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  2021 •  MARZO • 19

 REGISTRO 
DISTRITAL

ACUERDO DE 2021

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

ACUERDO No. 809 DE 2021
(17 MARZO 2021)

 “POR MEDIO DEL CUAL SE REFORMA 
EL ACUERDO DISTRITAL 017 DE 1999, 

SE ARMONIZA NORMATIVAMENTE Y SE 
REACTIVA EL CONSEJO DISTRITAL DE 

PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y 
TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el numeral 
1º del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
y el numeral 1º del artículo 313 de la Constitución 

Política,

A C U E R D A

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el artículo 1 del Acuerdo 
017 de 1999:  

Créase el Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos, con 
participación de la sociedad civil, como órgano asesor 
y consultivo del Gobierno Distrital. 

Su misión será encaminar el logro y mantenimiento 
de la paz, generar una cultura de reconciliación y 
transformación de conflictos. Este Consejo facilitará la 
colaboración armónica de las entidades y órganos del 
Distrito Capital, otorgando prioridad a las alternativas 
políticas de negociación del conflicto armado interno, 
la construcción de reconciliación y transformación de 
conflictos en orden a alcanzar relaciones sociales 
que aseguren una paz integral permanente. También 
impulsará el fortalecimiento de las organizaciones, 
redes y plataformas que trabajan por la paz en la 
región Bogotá-Cundinamarca. 

ARTÍCULO 2.- De la Política Pública Distrital 
de Paz, Reconciliación, No Estigmatización y 
Transformación de Conflictos. La Política de Paz, 
Reconciliación, No Estigmatización y Transformación 
de Conflictos, es una política de Estado a nivel 
distrital, con carácter permanente y participativa. 
En su estructuración deben colaborar en forma 
coordinada y con una comunicación fluida todos los 
órganos del Estado, y las formas de organización, 
acción y expresión de la sociedad civil, de tal manera 
que trascienda los períodos gubernamentales y que 
exprese la complejidad nacional. El Gobierno Nacional, 
Distrital y las Alcaldías Locales buscarán hacer 
cumplir los fines, fundamentos y responsabilidades 
del Estado en materia de paz, reconciliación, no 
estigmatización y transformación de conflictos. 

Esta política tendrá como objeto avanzar en la 
construcción de una cultura de reconciliación, no 
estigmatización y transformación de conflictos; 
promover un lenguaje y comportamiento de respeto y 
dignidad en el ejercicio de la política y la movilización 
social, y generar las condiciones para fortalecer 
el reconocimiento y la defensa de los derechos 
consagrados constitucionalmente.

PARÁGRAFO 1. La Política Pública Distrital de Paz, 
Reconciliación, No Estigmatización y Transformación 
de Conflictos se articulará con la Política Nacional 
de Paz, Reconciliación, Convivencia y No 
Estigmatización.

PARÁGRAFO 2. La seguridad y los derechos 
humanos serán transversales a la Política Distrital de 
Paz, Reconciliación y No Estigmatización.

ARTÍCULO 3.- Los principios rectores. La Política 
Distrital de Paz, Reconciliación, No Estigmatización y 
Transformación de Conflictos, que desarrollarán las 
autoridades del Distrito, el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, en articulación con el Gobierno Nacional 
y el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y 
Convivencia y los Consejos Locales de Paz, se 
orientará por los siguientes principios rectores:   
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a.	 La construcción de paz y la 
transformación de conflictos de 
manera no violenta. supone reconocer 
los conflictos como oportunidades 
pedagógicas, no eliminarlos y tramitarlos 
mediante el diálogo, reconociendo 
creencias, emociones, supuestos e 
intereses. Toda apuesta política deberá 
promoverse por medio del diálogo y no 
de las armas. 

b.	 Integralidad. Para la consecución y 
mantenimiento de la paz no es suficiente 
con la sola eliminación de la guerra. 
Se requiere simultáneamente, de un 
conjunto de medidas integrales de 
carácter socio-económico, cultural y 
político que combatan eficazmente las 
condiciones de pobreza, desigualdad, 
discriminación, entre otras que existen en 
el país y en el Distrito Capital; así como 
medidas que garanticen el goce efectivo 
de derechos de las víctimas.

c.	 Solidaridad. La paz no es sólo el producto 
del entendimiento y comprensión de los 
seres humanos, sino también el resultado 
de su solidaridad y reciprocidad. 

d.	 Responsabilidad. Le corresponde al 
Alcalde o Alcaldesa Mayor de Bogotá la 
consecución de los fines de la Política 
Pública Distrital de Paz, Reconciliación, 
No Estigmatización y Transformación de 
Conflictos. Igualmente, el Concejo de 
Bogotá, el Consejo Distrital de Paz, las 
Juntas de Acción Local y los Consejos 
Locales serán corresponsables, a la luz de 
los principios de colaboración armónica, 
concurrencia y corresponsabilidad.

e.	 Participación. Alcanzar y mantener la 
paz exige la participación democrática de 
la ciudadanía, el compromiso solidario 
de la sociedad y la concertación de 
las políticas y estrategias para su 
consecución; teniendo en cuenta el 
pluralismo político, el debate democrático 
y la participación especial de las mujeres, 
jóvenes y demás sectores excluidos 
de la política, y en general, del debate 
democrático.

f.	 Negociación. La consecución de la 
paz implica la utilización prioritaria del 
recurso del diálogo y la negociación, 
como procedimientos expeditos para la 

desmilitarización de los conflictos sociales 
y políticos, nacionales y territoriales.

g.	 Mediación. Para avanzar en la 
construcción de paz, se requieren 
procesos que contribuyan a mejorar 
la comunicación, la relación, y la 
integración intercultural entre personas 
y grupos presentes en un territorio y 
pertenecientes a una o varias culturas 
y con códigos culturales diferentes. La 
mediación promueve la convivencia de las 
ciudadanías interculturales y, además, es 
una metodología eficaz de intervención 
comunitaria, para la transformación 
pacífica de las conflictividades.

h.	 Gradualidad. Una paz sólida sólo 
se construye en un proceso continuo 
y gradual de soluciones integrales, 
solidarias, responsables, participativas y 
negociadas.

i.	 Enfoque étnico y territorial. Se 
propenderá porque las políticas de 
paz incorporen un reconocimiento a 
la diversidad y a las características 
territoriales y poblacionales, las 
necesidades y particularidades 
económicas, culturales y sociales 
de los territorios y las comunidades; 
una comprensión diferenciada de los 
impactos del conflicto armado interno en 
los territorios, de sus conflictividades y 
sus visiones de paz. 

j.	 Enfoque diferencial. Se propenderá 
porque las políticas de paz cuenten con 
un enfoque diferencial, que contemple las 
particularidades de género, edad, de los 
grupos étnicos, la comunidad campesina, 
las víctimas, la diversidad sexual y de 
las personas con discapacidad. Las 
políticas de paz tendrán especial énfasis 
en las personas y grupos poblacionales 
que sufren de discriminación estructural 
y consecuentemente, de impactos 
diferenciales por las violencias y el 
conflicto armado, con el fin de corregir y 
mitigar dichos impactos.

k.	 Enfoque de género. La paz, la recon-
ciliación y la convivencia implican el re-
conocimiento de las mujeres, las niñas, 
la población LGBTI, las diversidades se-
xuales y de identidad de género, como 
ciudadanas/os autónomas/os y sujetas/
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os de derechos para el ejercicio pleno de 
estos, en igualdad de condiciones. Esto 
requiere que el Estado, el Distrito y la so-
ciedad en general, apropien el enfoque 
de género, la no discriminación y el re-
conocimiento de los derechos en la vida 
social y política del país.

l.	 Enfoque étnico. En la perspectiva de 
que Bogotá sea escenario de un nuevo 
contrato social y ambiental, el Consejo 
Distrital de Paz y los Consejos Distritales 
Locales de Paz propenderán por la 
construcción de pactos, acuerdos y 
consensos en los ámbitos de lo político, 
lo económico, lo social, lo cultural y lo 
ambiental, para la construcción de paz.

ARTÍCULO 4.- Modifíquese el artículo 2 del Acuerdo 
017 de 1999: 

El Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos estará 
conformado de la siguiente manera:

Por la institucionalidad distrital:  
-	 La Alcaldesa o Alcalde Mayor de Bogotá, 

quien lo presidirá

-	 El Secretario/a Distrital de Gobierno

-	 El Secretario/a Distrital de Planeación

-	 El Secretario/a General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C.

-	 El Secretario/a Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia

-	 El Secretario/a de Educación del Distrito
-	 El Secretario/a Distrital de Integración 

Social

-	 La Secretaria Distrital de la Mujer
-	 El Alto Consejero/a para los Derechos de 

las Víctimas, la Paz y la Reconciliación
-	 El Director/a del Centro de Memoria, Paz y 

Reconciliación

-	 El Personero/a Distrital

-	 El Veedor/a Distrital
-	 El Procurador/a General de la Nación
-	 El Defensor del Pueblo o Defensora 

Regional de Bogotá

-	 El Comandante de la Policía Metropolitana 
de Bogotá.

Por organismos políticos colegiados: 

-	 Tres representantes de la Federación 
Distrital de Ediles. Al menos, una mujer

-	 Dos Representantes a la Cámara por 
Bogotá. Un hombre y una mujer.

Invitados/as permanentes: Con voz y sin voto.

-	 Un delegado/a de la Jurisdicción Especial 
para la Paz

-	 Un delegado/a de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia 
y la No Repetición 

-	 Un delegado/a de la Unidad de búsqueda 
de personas dadas por desaparecidas

-	 Un delegado/a de la Oficina del Alto 
Comisionado para la Paz

-	 Un delegado/a de la Agencia Nacional de 
Renovación del Territorio

-	 Un delegado/a de la Agencia para la 
Reincorporación y Normalización

-	   Un delegado/a del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal – IDPAC

-	 Un delegado/a de la UNICEF

-	 Un delegado/a del comité internacional de 
la Cruz Roja

-	 Un delegado/a de la Cruz Roja Colombiana

-	 Un delegado/a de la Organización Nacional 
Indígena de Colombia.

Por la sociedad civil:

-	 Un representante designado por la 
Arquidiócesis de Bogotá D.C.

-	 Un representante elegido por las iglesias y 
confesiones religiosas

-	 Un representante por la Federación Sindical 
de Trabajadores o Seccionales en Bogotá 
D.C. de cada Central Sindical

-	 Uno en representación de los gremios 
de empresarios del sector comercial y de 
servicios;

-	 Uno en representación de los gremios de 
empresarios del sector industrial

-	 Un/a representante de la Cámara de 
Comercio de Bogotá

-	 Un/a representante del Comité Distrital de 
Libertad Religiosa

-	 Un/a representante del Consejo Distrital de 
Juventud

-	 Dos representantes de organizaciones 
no gubernamentales que trabajan por la 
promoción y defensa de los derechos 
humanos
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-	 Dos representantes por las organizaciones 
que trabajan en el logro de la paz

-	 Dos representantes de las organizaciones 
reconocidas por el Gobierno Nacional, 
que agrupen a miembros desmovilizados 
de movimientos guerrilleros que hayan 
suscrito acuerdos finales de paz

-	 Un representante del sector solidario de la 
economía

-	 Un representante de la Federación Comunal 
de Bogotá D.C.

-	 Un representante de las organizaciones 
afrocolombianas, raizales y palenqueras 
en el Distrito Capital

-	 Un representante de las organizaciones 
agropecuarias de Bogotá D.C.

-	 Dos representantes de los centros de 
estudios o de investigaciones de las 
universidades con sede en Bogotá D.C.

-	 Un representante de las instituciones de 
educación básica y secundaria del Distrito

-	 Un representante del sector salud

-	 Un representante del sector empresarial 
independiente: micro, pequeños y 
medianos empresarios

-	 Un representante del Pueblo ROM

-	 Dos representantes elegidas por las orga-
nizaciones cuyo objeto sea la protección y 
defensa de los derechos de la mujer

-	 Dos representantes elegidas por las orga-
nizaciones cuyo objeto sea la protección y 
defensa de los derechos de la niñez

-	 Tres representantes de la Mesa Distrital de 
Víctimas

-	 Dos representantes de organizaciones acom-
pañantes de víctimas

-	 Un/a representante de población con discapa-
cidad

-	 Un/a representante del sector LGBTI

-	 Dos representantes de organizaciones juveni-
les

-	 Dos representantes de organizaciones am-
bientalistas

-	 Un representante de medios de comunicación 
masivos

-	 Un representante de medios de comunicación 
populares y comunitarios

-	 Dos representantes del movimiento estudian-
til de Bogotá

-	 Dos representantes de las organizaciones 
de jueces y funcionarios de la rama judicial

-	 Un representante distrital de los jueces de 
paz

-	 Un representante de los conciliadores en 
equidad del Distrito

-	 Un representante de jueces de reconside-
ración

-	 Dos representantes elegidos por las organi-
zaciones oficiales y suboficiales en retiro de 
la fuerza pública

-	 Dos representantes del sector arte y cultura

-	 Un representante del sector adultos mayo-
res y/o consejo de sabios

-	 Un representante de la RAPE (Región Ad-
ministrativa y de Planeación Especial)

-	 Dos representantes de movimientos políti-
cos

-	 Dos representantes de los partidos y movi-
mientos políticos con personería jurídica

-	 Un representante del partido las FARC

-	 Un representante de organizaciones indíge-
nas

-	 Un representante del sector de propiedad 
horizontal

-	 Un representante del Consejo Territorial de 
Planeación Distrital

-	 Un representante de organizaciones campe-
sinas. 

ARTÍCULO 5.- Modifíquese el artículo 3 del Acuerdo 
017 de 1999, el cual quedará así:

Funciones. El Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, tendrá las siguientes funciones:

1.	 Como Órgano Asesor y Consultor del 
Gobierno Distrital.

a.	 Asesorar de manera permanente al Gobierno 
Distrital, en materias relacionadas con la 
paz, la reconciliación y la transformación de 
conflictos.

b.	 Elaborar propuestas y recomendaciones al 
Gobierno Distrital y el Concejo de Bogotá, 
teniendo en cuenta las competencias de 
estos acerca de la transformación pacífica de 
conflictos, en materia del respeto, promoción 
y defensa de los derechos humanos; la 
aplicación efectiva del Derecho Internacional 
Humanitario; la disminución de la intensidad y 
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cese de las hostilidades; la política distrital de 
reincorporación a la vida civil de los miembros 
de los grupos guerrilleros; la reconciliación; y 
la cultura democrática.

c.	 Proponer al Gobierno Distrital mecanismos 
de participación de la sociedad civil, en los 
procesos de transformación de conflictos, 
diálogo y negociación de paz, dentro del 
marco de competencias de las entidades del 
Distrito. 

d.	 Promover, difundir y establecer estrategias 
para que se respeten y garanticen los 
derechos humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario, dentro de las políticas de 
seguridad ciudadana de Bogotá.

e.	 Motivar a la ciudadanía para presentar 
iniciativas en materia de paz, transmitir al 
Gobierno Distrital las propuestas de paz 
formuladas por la sociedad civil y promover 
en todo el Distrito, la cultura y la formación 
educativa para la paz.

f.	 Asesorar al Gobierno Distrital en el diseño 
de las modalidades de acción y participación 
nacional e internacional en materia de 
paz, reconciliación, no estigmatización y 
transformación de conflictos, a partir de la 
colaboración con las autoridades nacionales 
y de gobiernos extranjeros y entidades y 
organismos internacionales.

g.	 Proponer al Gobierno Distrital mecanismos e 
iniciativas, con el fin de propiciar la inversión 
del sector privado en programas, políticas y 
planes de paz, reconciliación y transformación 
de conflictos en la ciudad.

h.	 Funcionar como espacio central donde 
convergen en el nivel territorial todos los 
comités, mesas, instancias y mecanismos 
de participación en asuntos de paz, 
reconciliación, transformación de conflictos 
y no estigmatización; con reconocimiento 
de la autonomía y naturaleza de los demás 
espacios de participación. El Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos propiciará 
un ambiente favorable, para la articulación 
de estos mecanismos, al crear visiones 
estratégicas, encontrar puntos de conexión y 
falencias entre las acciones implementadas.

i.	 Asesorar a las instituciones responsables de 
la gerencia de los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial – PDET, establecidos 
dentro de la jurisdicción del Distrito Capital, 

en el diseño y puesta en marcha de acciones 
para la construcción de la paz, la reconciliación 
y la transformación de conflictos.  

2.	 Como facilitador de la colaboración 
armónica de las entidades y órganos del   
Estado.

a.	 Diseñar anteproyectos de políticas, estrate-
gias, planes, programas y proyectos orienta-
dos a la construcción y consolidación de la 
paz, la reconciliación y la transformación de 
conflictos.

b.	 Sugerir a las distintas entidades y organismos 
de la Administración central y descentraliza-
da, modificaciones en sus planes, programas 
y proyectos, para asegurar la ejecución de 
las políticas y estrategias del literal anterior. 
Las sugerencias deben ser evaluadas por las 
entidades y organismos correspondientes.

c.	 Promover, impulsar y acompañar la creación 
de Consejos Locales de Paz y coordinar sus 
actividades a nivel distrital.

d.	 Solicitar a la autoridad competente su inter-
vención o la realización de las investigacio-
nes correspondientes, con el fin de hacer 
efectiva la aplicación y respeto de las normas 
relacionadas con los derechos humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario.

e.	 Elaborar un mapa del conflicto de Bogotá-
Cundinamarca, concatenado con el mapa 
conflictivo del país, identificando un orden de 
prioridades de la inversión para posibilitar la 
paz, la reconciliación, la transformación de 
conflictos y el desarrollo de las localidades 
del Distrito y de la ciudad región.

f.		 Buscar la coordinación con el Consejo 
Departamental de Paz de Cundinamarca, 
para la realización de acciones conjuntas.

g.	 Promover y difundir los programas relacio-
nados con trabajos, obras y actividades de 
contenido reparador, impulsados en el marco 
de las sanciones propias de la Jurisdicción 
Especial de Paz.

3.	 Como asesor y facilitador del Gobierno 
Distrital.

a.	 Diseñar y ejecutar un programa de 
reconciliación, transformación de conflictos 
y prevención de la estigmatización, con la 
participación de las entidades locales y la 
sociedad civil.
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b.	 Promover el respeto por la diferencia, la críti-
ca y la oposición política.

c.	 Promover el respeto por la labor que realizan 
en pro de la construcción de la paz y la recon-
ciliación, diferentes movimientos y organiza-
ciones políticas y sociales del Distrito.

d.	 Promover el respeto por la labor que realizan 
las organizaciones sociales y de derechos 
humanos, en particular aquellas que fiscali-
zan la gestión del gobierno y las que se opon-
gan a sus políticas.

e.	 Promover la no estigmatización a grupos en 
condiciones de vulnerabilidad o discrimina-
dos como las mujeres, los pueblos y comuni-
dades étnicas, población LGBTI, los jóvenes, 
niños y niñas y adultos mayores, las perso-
nas en condición de discapacidad, las mino-
rías políticas y las minorías religiosas.

f.	 Promover la veeduría ciudadana en temas 
de paz, reconciliación y transformación 
de conflictos. Especialmente en el marco 
de los procesos de diseño, discusión e 
implementación de los Planes Distritales de 
Desarrollo.

g.	 Poner en marcha programas de capacitación 
para funcionarios públicos y líderes de las 
organizaciones y movimientos sociales, para 
garantizar la no estigmatización.

h.	 Impulsar programas de formación y comuni-
cación para la apropiación del Acuerdo Final 
del 24 de noviembre de 2016, en especial 
sobre los diseños de participación política y 
social allí contenidos.

i.	 Impulsar la implementación de la Cátedra de 
Paz en todas las instituciones educativas de 
Bogotá y el asesoramiento y acompañamien-
to para esta.

j.	 Diseñar y ejecutar campañas de divulgación 
masiva de una cultura de paz, reconciliación, 
pluralismo y debate libre de ideas, en desa-
rrollo de la democracia.

k.	 Promover la reconciliación, la transformación 
de conflictos y la tolerancia, especialmente 
en las localidades más afectadas por el con-
flicto, teniendo en cuenta el impacto despro-
porcionado del conflicto sobre las mujeres.

l.	 Capacitar a organizaciones y movimientos 
sociales, así como a los funcionarios públicos 
en cargos de dirección, en los niveles distrital 

y local, en el tratamiento, resolución de con-
flictos y acción sin daño.

m.	 Promover la constitución de los Progra-
mas de Desarrollo con Enfoque Territorial – 
PDET, como instrumentos de reconciliación y 
transformación de conflictos en los territorios, 
sin perjuicio de sus demás objetivos. Es im-
portante garantizar la participación de insti-
tuciones o actores con competencias, en la 
implementación de los PDET.

n.	 Promover un Pacto Político Distrital y Pac-
tos Locales, mediante diálogos improbables 
entre actores estratégicos de la ciudad, que 
puedan contribuir a la construcción de paz y 
a una cultura de reconciliación y transforma-
ción de conflictos de manera no violenta.

4.	 Presentar un informe público anual al Conce-
jo Distrital de Bogotá D.C., sobre su funciona-
miento y sobre la implementación del Acuer-
do Final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera 
en el Distrito.

5.	 Dictarse su propio reglamento.

PARÁGRAFO 1. La evaluación obligatoria que 
deben efectuar las entidades de la Administración 
central y descentralizada, deberá contener elementos 
técnicos y fundamentos de hecho y de derecho que 
le sustente.

PARÁGRAFO 2. El Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos, está facultado para crear su propia 
instancia de coordinación y representación, al igual 
que comités de trabajo.

PARÁGRAFO 3. El Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, definirá los tipos de conflictos que tratará. 
Para ello, deberá propender por transformar conflictos 
propios de la discriminación estructural y que alteren 
la convivencia, siguiendo el criterio de gravedad. 
En todo caso, deberá tratar aquellos generados en 
el marco del conflicto armado interno, dentro del 
territorio del Distrito Capital.

ARTÍCULO 6.- Facúltese al Gobierno Distrital para 
que en el término de tres (3) meses a partir de 
la promulgación del presente Acuerdo, expida el 
decreto reglamentario, en el cual se fijen entre otras, 
normas para el procedimiento de elección de los 
representantes de la sociedad civil, y el mecanismo 
para resolver las controversias que se presenten 
sobre la selección de sus miembros. 
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Dentro de los siguientes noventa (90) días calendario 
de expedido el decreto reglamentario mencionado, 
la Alcaldesa o Alcalde Mayor de Bogotá D.C. 
instalará públicamente el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, con por lo menos las dos terceras partes 
de los miembros designados y elegidos. 

PARÁGRAFO 1. La asistencia al Consejo Distrital de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos, es indelegable y obligatoria. La 
inasistencia sin justa causa a las reuniones del 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos, será causal de mala 
conducta para los funcionarios que lo integran.

PARÁGRAFO 2. El Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, se reunirá cuatro (4) veces al año de 
manera ordinaria, sin perjuicio de que el Alcalde 
o Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., la secretaría 
técnica o el 40% de los miembros lo convoquen a 
reuniones extraordinarias, cuando las circunstancias 
lo aconsejen, o la conveniencia pública lo exija.

PARÁGRAFO 3. Los miembros que conformen el 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos, no se hallarán 
impedidos para participar en otras actividades por la 
paz, ya sea a nivel nacional o distrital. 

ARTÍCULO 7.- Postulación y designación de 
los representantes. El Comité de Impulso, con 
el apoyo del Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal - IDPAC, convocará a los sectores 
organizados de la  sociedad civil, con reconocimiento 
por su trabajo social y comunitario a favor de los 
derechos humanos y la cultura de paz, así como 
a las instituciones de los sectores que integran el 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos, para que puedan 
designar o elegir a sus representantes y suplentes, 
mediante el mecanismo democrático que definan, 
brindando plenas garantías de equidad de género.    

Los sectores que así lo requieran, contarán con el 
apoyo de la Personería Distrital, como garante de 
la transparencia en los procesos de designación o 
elección de sus representantes.

Las organizaciones de la sociedad civil deberán 
tener como radio de acción y/o cobertura a Bogotá 
– Cundinamarca. En el caso de las organizaciones 
nacionales o regionales que tengan seccionales para 
la ciudad capital, deberán, ser éstas y, no aquellas, 
las que designen sus representantes ante el Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y 
Transformación de Conflictos.  

La designación de los representantes ante el 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos se hará a título 
personal. No obstante, en caso de ausencia temporal 
o definitiva del o la representante, será reemplazado/a 
por suplente debidamente acreditado por el sector o 
grupo poblacional.          

PARÁGRAFO 1. En el caso de que los sectores 
no logren los acuerdos necesarios para la 
designación de sus delegados/as al Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y 
Transformación de Conflictos, el Comité de Impulso 
solicitará formalmente al Consejo Nacional de Paz, 
Reconciliación y Convivencia que apoye la elección 
de los representantes, a partir de la información que 
se disponga de las organizaciones que integran dicho 
sector y cumplan con los requisitos.

PARÁGRAFO 2. El Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos garantizará la representación y 
participación efectiva de los diferentes sectores de la 
sociedad civil, respetando los enfoques diferenciales 
y de género, así como la inclusión de sus agendas.   

Será nula la elección, designación o postulación que 
no cumpla con la inclusión de al menos un 30% de 
mujeres.

Se debe garantizar la participación de las localidades 
de Bogotá, especialmente de aquellas en las que 
se implementarán los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial - PDET.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para la primera 
elección, la Alta Consejería para los Derechos de las 
Víctimas, la Paz y la Reconciliación y organizaciones 
de la sociedad civil, con el apoyo del Instituto Distrital 
de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, serán 
responsables de la convocatoria de los sectores 
sociales para la postulación y designación de sus 
delegados al Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos.

ARTÍCULO 8.- Requisitos. Los y las representantes 
de las organizaciones de la sociedad civil que tengan 
interés de integrar el Consejo Distrital, deberán 
suministrar:          

1.	 Datos de identificación y localización del o la 
representante.

2.	 Carta de la organización representada, en la 
cual se indique el sector por el cual se pre-
senta él o la representante, así como la ex-
periencia y/o vinculación con el sector.
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3.	 Copia del acta de la reunión en la cual se 
hizo la postulación y designación o elección, 
indicando las organizaciones participantes, 
el proceso de su convocatoria y el mecanis-
mo por el cual se elige.

4.	 Documento explicativo de la representativi-
dad del sector.

5.	 Datos suficientes sobre la misionalidad de la 
organización, domicilio y número telefónico 
de las entidades postulantes y de los repre-
sentantes.

6.	 Presentar un documento señalando su ex-
periencia en la construcción de paz, recon-
ciliación y transformación de conflictos; su 
motivación para hacer parte del Consejo 
Distrital y construir una propuesta para re-
solver un dilema moral desde la labor del 
Consejo Distrital. Esta información reposará 
en la Secretaría Técnica del Consejo Distri-
tal, no será objeto de evaluación para la pos-
tulación y designación de los y las represen-
tantes y podrá utilizarse para la elaboración 
del plan de trabajo.

PARÁGRAFO. Entiéndase por dilema moral un 
problema de toma de decisiones entre dos opciones 
que son mutuamente excluyentes y que cada opción 
pone en jaque un sistema de valores. No hay una 
solución inequívoca y se presentan o se asumen 
como enfrentados entre sí. Es una situación que lleva 
a una sin salida y motiva reflexiones profundas.

ARTÍCULO 9.- Período. Con el objeto de garantizar 
la continuidad de las políticas distritales de paz y 
acorde a los principios democráticos, participativos y 
de representación, los representantes de la sociedad 
civil ante el Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos, se 
elegirán o designarán para períodos de cuatro (4) 
años.      

El período de las y los representantes de la 
sociedad civil, iniciará en la fecha en la cual se 
reúna por primera vez el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, por convocatoria del señor/a Alcalde o 
Alcaldesa Mayor de Bogotá, a partir de la expedición 
del presente Acuerdo, o al momento de acreditar su 
representación ante este.   

ARTÍCULO 10.- Facultase al Consejo Distrital de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos, para que dentro de su reglamento 
interno determine los mecanismos para resolver los 
siguientes asuntos:      

1.	 La elección provisional de un miembro.

2.	 La falta de representatividad de sus 
miembros.

3.	 Los casos que se presenten por la falta 
absoluta de los representantes.

4.	 Los casos que se presenten con relación a 
los reemplazos de los representantes.

5.	 La toma de decisiones y consensos al 
interior del Consejo. 

6.	 Mecanismos para la toma de decisiones 
sobre la ampliación de los sectores de la 
sociedad civil con representación en el 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos.

7.	 Cualquier otro conflicto que se presente 
para el normal funcionamiento del Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos.      

PARÁGRAFO. El Consejo Distrital de Paz, Reconci-
liación, Convivencia y Transformación de Conflictos, 
definirá en su reglamento interno, comisiones o gru-
pos de trabajo, y metodologías para la elaboración e 
implementación del plan de trabajo para el desarrollo 
de sus funciones. 

ARTÍCULO 11.- Comité de Impulso. Como 
mecanismo para la integración y convocatoria del 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos, créase un Comité 
de Impulso y Seguimiento, coordinado por la Alta 
Consejería para los Derechos de las Víctimas, e 
integrado por un/una delegado/a de la Secretaría 
Distrital de Gobierno, un/una delegado/a del 
Personero Distrital, un/una delegado/a de los Alcaldes 
Locales del Distrito Capital, un/una delegado/a de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, un/una delegado/a de 
la Secretaría Distrital de Integración Social y por lo 
menos siete (7) delegados/as de la sociedad civil.

PARÁGRAFO. Las/los delegada/os de la sociedad 
civil en el Comité de Impulso, serán elegidos sólo 
por los representantes de los sectores de la sociedad 
civil en el Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, 
Convivencia y Transformación de Conflictos. 

ARTÍCULO 12.- Secretaría Técnica. La Secretaría 
Técnica será ejercida por la Alta Consejería para los 
Derechos de las Víctimas, la Paz y la Reconciliación – 
ACDVPR- de la Secretaría General y una organización 
de la sociedad civil elegida por el Consejo Distrital de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos.  
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ARTÍCULO 13.- Consejos Locales de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos. Las Juntas Administradoras Locales, 
a iniciativa de cada Alcalde Local, acordarán la 
conformación de los Consejos Locales de Paz.      

Su reglamentación se ceñirá a todo lo consagrado 
en este Acuerdo, en el marco de sus competencias y 
atendiendo las dinámicas territoriales.     

Los Consejos Locales de Paz, serán presididos por el 
Alcalde Local y tendrán en lo posible, representantes 
de los mismos sectores y grupos poblacionales 
que tienen asiento en el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos. 

Los Consejos Locales de Paz de las localidades con 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – 
PDET, tendrán como una de sus líneas de trabajo 
prioritarias su implementación.

PARÁGRAFO. El Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos, definirá mecanismos de comunicación, 
coordinación y articulación con los Consejos Locales 
de Paz, en aras de contribuir a la construcción de la 
paz y la reconciliación en el Distrito.

ARTÍCULO 14.- Disposiciones presupuestales. 
La Secretaría General Distrital apropiará las partidas 
presupuestales necesarias para la convocatoria 
y funcionamiento del Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación 
de Conflictos. Todo Plan Distrital de Desarrollo 
deberá contener una partida presupuestal para el 
funcionamiento de este Consejo.     

ARTÍCULO 15.- El presente Acuerdo rige a partir de 
la fecha de su sanción y deroga las normas que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA
Presidenta

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA
Secretaria General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor de Bogotá, D.C.

SECRETARÍA GENERAL- 
 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Resolución Número 114
(Marzo 17 de 2021)

“Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en periodo de prueba y se da por 

terminado un nombramiento provisional”

 LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017; el Decreto de Nombramiento No. 001 del 

1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. CNSC - 9310 del 17 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual se adoptó y 
conformó la lista de elegibles para proveer ciento veinte 
(120) vacantes del empleo de carrera denominado 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de 
la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la planta global de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, ofertado 
e identificado con código OPEC número 72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil informó la 
firmeza del acto administrativo por medio del cual se 
conforma la lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es 
deber de la entidad proferir los actos administrativos 
de nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 

RESOLUCIONES DE 2021
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efectuar la verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.7.6. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No.9310 
del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer las vacantes del 
empleo del de la Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que ocupaba 
el sexagésimo séptimo (67º) lugar en posición de 
elegibilidad el (la) señor (a) ANGIE YULIETH PÉREZ 
PEREIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.071.581.105.

Que mediante Resolución No. 650 del 20 de octubre 
de 2020, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., nombró en período de prueba 
en carrera administrativa al (la) señor (a) ANGIE 
YULIETH PÉREZ PEREIRA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 1.071.581.105, en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el (la) señor (a) ANGIE YULIETH PÉREZ 
PEREIRA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 1.071.581.105, mediante oficio con radicado 
1-2020-29405 de fecha 27 de octubre de 2020, 
manifestó que no aceptaría el nombramiento en 
período de prueba en el citado empleo.

Que conforme lo anterior, mediante Resolución 
No. 853 del 17 de diciembre de 2020, se procedió 
a efectuar la derogatoria de la Resolución No. 408 
del 20 de octubre de 2020, mediante la cual había 
sido nombrado en período de prueba el (la) señor (a) 
ANGIE YULIETH PÉREZ PEREIRA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.071.581.105.

Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
CNSC No. 165 de 2020, la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante oficio con 
radicado 2-2020-39322 de fecha 24 de diciembre de 
2020, solicitó la respectiva autorización a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para la utilización de la 
lista de elegibles correspondiente a la OPEC número 
72899 para efectuar el nombramiento del elegible 
que ocupaba el octogésimo segundo (82°) lugar en 
posición de elegibilidad.

Que mediante oficio con radicado 1-2021-5731 del 18 
de febrero de 2021, la Comisión Nacional del Servicio 

Civil autorizó a la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., la utilización de la lista de 
elegibles correspondiente a la Resolución No. 9310 
del 17 de septiembre de 2020 con el fin de efectuar el 
nombramiento del elegible que ocupa el octogésimo 
segundo (82°) lugar en posición de elegibilidad. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
primero de la Resolución No.9310 del 17 de 
septiembre de 2020, la cual conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer las vacantes del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., ocupa el  octogésimo segundo 
(82°) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
LORENA PATRICIA JIMÉNEZ MORA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52.529.279.

Que mediante Resolución No. 198 del 12 de mayo 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) LUCILA 
ÁVILA MORENO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.830.041.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el (la) señor (a) LORENA PATRICIA JIMÉNEZ 
MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.529.279, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional. Antes de cumplirse el término de duración 
del encargo, de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, 
podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de la 
vacancia definitiva de los empleos señala lo siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento provisional.

(…)”
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Que en virtud de lo anteriormente expuesto, 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C, dispondrá en la parte resolutiva de 
esta resolución nombrar en período de prueba a 
LORENA PATRICIA JIMÉNEZ MORA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 52.529.279, en 
el cargo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia de 
esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
LUCILA ÁVILA MORENO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52.830.041, en el empleo Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de 
la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

Que en mérito de lo expuesto, la Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) LORENA PATRICIA JIMÉNEZ 
MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.529.279, en el empleo de Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la 
concertación de los compromisos y las condiciones 
para su cumplimiento de acuerdo con las normas 
vigentes; tendrá una duración de seis (6) meses de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato.  De ser satisfactoria 
la calificación se solicitará a la CNSC su inscripción 
en el Registro Público de Carrera Administrativa; 
de no ser satisfactoria, el nombramiento en periodo 
de prueba será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de 
la provisión definitiva mediante el nombramiento 
establecido en el artículo primero de la presente 
Resolución, dar por terminado automáticamente el 
nombramiento provisional del (la) señor (a) LUCILA 
ÁVILA MORENO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 52.830.041, el empleo Auxiliar 

Administrativo, Código 407, Grado 01, de la Dirección 
del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, 
de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, 
en consecuencia la permanencia en el desempeño 
de las labores cesará el día anterior a la posesión 
de la persona nombrada en periodo de prueba. La 
Dirección de Talento Humano informará de ello 
dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) LORENA 
PATRICIA JIMÉNEZ MORA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.529.279, de conformidad 
con lo dispuesto en el 2.2.5.1.7. del Decreto Nacional 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a LORENA PATRICIA JIMÉNEZ 
MORA al correo electrónico lorej7910@gmail.com 
y a LUCILA ÁVILA MORENO al correo electrónico 
lucytiva1917@hotmail.com, a través de la Subdirección 
de Servicios Administrativos de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación 
expedida por el Subdirector Financiero de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto Distrital 328 de 2020.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 
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Resolución Número 115
(Marzo 17 de 2021)

“Por medio de la cual se realiza un nombramiento 
en periodo de prueba y se da por terminado un 

nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017; el Decreto de Nombramiento No. 001 del 

1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. CNSC - 9310 del 17 
de septiembre de 2020, por medio de la cual se 
adoptó y conformó la lista de elegibles para proveer 
ciento veinte (120) vacantes del empleo de carrera 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C, ofertado e identificado con código OPEC número 
72899.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil informó la 
firmeza del acto administrativo por medio del cual se 
conforma la lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es 
deber de la entidad proferir los actos administrativos 
de nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.7.6. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No.9310 
del 17 de septiembre de 2020, conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer las vacantes del 
empleo del de la Auxiliar Administrativo, Código 
407, Grado 01, de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía de la Subsecretaría de 
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., en la que 
ocupaba el veinteavo (20º) lugar en posición de 
elegibilidad el (la) señor (a) CARLOS EDUARDO 
MORENO RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 88.267.996.

Que mediante Resolución No. 478 del 20 de octubre 
de 2020, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., nombró en período de prueba en 
carrera administrativa al (la) señor (a) CARLOS 
EDUARDO MORENO RODRÍGUEZ, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 88.267.996, en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C.

Que el (la) señor (a) CARLOS EDUARDO MORENO 
RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 88.267.996, mediante oficio con 
radicado 1-2020-30191 de fecha 30 de octubre de 
2020, aceptó el nombramiento en período de prueba 
efectuado mediante Resolución No. 478 del 20 de 
octubre de 2020.

Que el (la) señor (a) CARLOS EDUARDO MORENO 
RODRÍGUEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 88.267.996, debía tomar posesión del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., a más tardar el día diecisiete 
(17) de noviembre de 2020, sin que se presentara en 
dicha fecha para hacer efectiva su posesión.

Que conforme lo anterior, mediante Resolución 
No. 855 del 17 de diciembre de 2020, se procedió 
a efectuar la derogatoria de la Resolución No. 478 
del 20 de octubre de 2020, mediante la cual había 
sido nombrado en período de prueba el (la) señor 
(a) CARLOS EDUARDO MORENO RODRÍGUEZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
88.267.996.

Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
CNSC No. 165 de 2020, la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante oficio con 
radicado 2-2020-39322 de fecha 24 de diciembre de 
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2020, solicitó la respectiva autorización a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil para la utilización de la 
lista de elegibles correspondiente a la OPEC número 
72899 para efectuar el nombramiento del elegible 
que ocupaba el octogésimo segundo (82°) lugar en 
posición de elegibilidad.

Que mediante oficio con radicado 1-2021-5731 del 18 
de febrero de 2021, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil autorizó a la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., la utilización de la lista de 
elegibles correspondiente a la Resolución No. 9310 
del 17 de septiembre de 2020 con el fin de efectuar el 
nombramiento del elegible que ocupa el octogésimo 
segundo (82°) lugar en posición de elegibilidad. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
primero de la Resolución No.9310 del 17 de 
septiembre de 2020, la cual conformó y adoptó 
la lista de elegibles para proveer las vacantes del 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., ocupa el  octogésimo segundo 
(82°) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
CESAR AUGUSTO MONCADA REYES, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 91.346.889.

Que mediante Resolución No. 397 del 24 de agosto 
de 2017, el citado empleo se encuentra provisto de 
manera temporal mediante nombramiento provisional 
en vacancia definitiva con el (la) señor (a) KATHERINE 
SÁNCHEZ HUERTAS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.019.043.759.

Que de conformidad con la revisión efectuada por 
la Dirección de Talento Humano, se evidencia que 
el (la) señor (a) CESAR AUGUSTO MONCADA 
REYES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
91.346.889, reúne los requisitos y el perfil requerido 
para ser nombrado (a) en período de prueba en el 
empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C.

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015 en su artículo 
2.2.5.3.4. dispone lo siguiente:

“Terminación de encargo y nombramiento 
provisional. Antes de cumplirse el término de duración 
del encargo, de la prórroga o del nombramiento 
provisional, el nominador, por resolución motivada, 
podrá darlos por terminados.”

Que el artículo 2.2.5.2.1 ibídem, tratándose de la 
vacancia definitiva de los empleos señala lo siguiente:

“El empleo queda vacante definitivamente, en los 
siguientes casos:

(…)

4. Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento provisional.

(…)”

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, dispondrá en la parte resolutiva de esta 
resolución nombrar en período de prueba a CESAR 
AUGUSTO MONCADA REYES, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 91.346.889, en el cargo 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01, de 
la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía, de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C., y como consecuencia de 
esta provisión definitiva por haberse realizado el 
concurso de méritos respectivo, dar por terminado el 
nombramiento provisional en vacancia definitiva de 
KATHERINE SÁNCHEZ HUERTAS, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.019.043.759, en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a la 
Ciudadanía.

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) CESAR AUGUSTO MONCADA 
REYES, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
91.346.889, en el empleo de Auxiliar Administrativo, 
Código 407, Grado 01, de la Dirección del 
Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, de la 
Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la 
concertación de los compromisos y las condiciones 
para su cumplimiento de acuerdo con las normas 
vigentes; tendrá una duración de seis (6) meses de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato.  De ser satisfactoria 
la calificación se solicitará a la CNSC su inscripción 
en el Registro Público de Carrera Administrativa; 
de no ser satisfactoria, el nombramiento en periodo 
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de prueba será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

ARTÍCULO TERCERO: Como consecuencia de 
la provisión definitiva mediante el nombramiento 
establecido en el artículo primero de la presente 
Resolución, dar por terminado automáticamente 
el nombramiento provisional del (la) señor (a) 
KATHERINE SÁNCHEZ HUERTAS, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 1.019.043.759, el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 
01, de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía, de la Subsecretaría de Servicio a 
la Ciudadanía, en consecuencia la permanencia en 
el desempeño de las labores cesará el día anterior a 
la posesión de la persona nombrada en periodo de 
prueba. La Dirección de Talento Humano informará 
de ello dentro de la debida oportunidad. 

ARTÍCULO CUARTO: El (la) señor (a) CESAR 
AUGUSTO MONCADA REYES, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 91.346.889, de conformidad 
con lo dispuesto en el 2.2.5.1.7. del Decreto Nacional 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a CESAR AUGUSTO MONCADA 
REYES al correo electrónico cesarmoncadareyes@
gmail.com y a KATHERINE SÁNCHEZ HUERTAS al 
correo electrónico ktherin07@hotmail.com,  a través 
de la Subdirección de Servicios Administrativos de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C.

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la misma Entidad, para 
los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación 
expedida por el Subdirector Financiero de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto Distrital 328 de 2020.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

Resolución Número 116
(Marzo 17 de 2021)

“Por medio de la cual se realiza un nombramiento en 
periodo de prueba”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus facultades legales y en especial las 
contenidas en el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 
Distrital 101 de 2004, y atendiendo lo preceptuado 
en el artículo 2.2.5.3.1. del Decreto Nacional 1083 

de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 
de 2017; el Decreto de Nombramiento No. 001 del 

1º de enero de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Convocatoria No.821 de 2018, convocó a concurso 
abierto de méritos, los empleos en vacancia definitiva 
provistos o no mediante nombramiento provisional o 
encargo.

Que cumplidas todas las etapas del proceso de 
selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió la Resolución No. CNSC - 9033 del 16 de 
septiembre de 2020, por medio de la cual se adoptó 
y conformó la lista de elegibles para proveer una 
(1) vacante (s) del empleo de carrera denominado 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 27, 
de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Subsecretaría Corporativa de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C, ofertado e identificado con código OPEC número 
72595.

Que mediante comunicación con radicado número 
20202130754501 del 5 de octubre de 2020, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil informó la 
firmeza del acto administrativo por medio del cual se 
conforma la lista de elegibles.

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.6.21 del Decreto Nacional 1083 de 2015, es 
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deber de la entidad proferir los actos administrativos 
de nombramiento, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes al envío de la lista de elegibles por parte 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil, así como 
efectuar la verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos del empleo, en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 2.2.5.7.6. del mencionado 
Decreto y lo dispuesto en la Ley 190 de 1995 mediante 
los artículos 4º y 5º.

Que el artículo primero de la Resolución No.9033 del 
16 de septiembre de 2020, conformó y adoptó la lista 
de elegibles para proveer la (s) vacante (s) del empleo 
del para proveer una (1) vacante (s) del empleo de 
carrera denominado Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 27, de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la Dirección Administrativa y 
Financiera de la Subsecretaría Corporativa de la planta 
global de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C, en la que ocupaba el primer (1º) lugar 
en posición de elegibilidad el (la) señor (a) CÁRMEN 
JANNETH RODRÍGUEZ MORA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.188.606.

Que mediante Resolución No. 653 del 20 de octubre 
de 2020, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C., nombró en período de prueba en 
carrera administrativa al (la) señor (a) CÁRMEN 
JANNETH RODRÍGUEZ MORA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía No. 52.188.606, en el empleo 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 27, 
de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que el (la) señor (a) CÁRMEN JANNETH 
RODRÍGUEZ MORA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 52.188.606, mediante oficio con 
radicado 1-2020-33689 de fecha 26 de noviembre de 
2020, manifestó que no aceptaría el nombramiento 
en período de prueba en el citado empleo.

Que conforme lo anterior, mediante Resolución 
No. 843 del 17 de diciembre de 2020, se procedió 
a efectuar la derogatoria de la Resolución No. 653 
del 20 de octubre de 2020, mediante la cual había 
sido nombrado en período de prueba el (la) señor 
(a) CÁRMEN JANNETH RODRÍGUEZ MORA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
52.188.606.

Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
CNSC No. 165 de 2020, la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante oficio con 
radicado 2-2020-38323 de fecha 18 de diciembre de 
2020, solicitó la respectiva autorización a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil para la utilización de la 
lista de elegibles correspondiente a la OPEC número 
72595 para efectuar el nombramiento del elegible 
que ocupaba el segundo (2°) lugar en posición de 
elegibilidad.

Que mediante oficio con radicado 1-2021-6314 del 18 
de febrero de 2021, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil autorizó a la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., la utilización de la lista de 
elegibles correspondiente a la Resolución No. 9033 
del 16 de septiembre de 2020, con el fin de efectuar 
el nombramiento del elegible que ocupa el segundo 
(2°) lugar en posición de elegibilidad. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 
primero de la Resolución No.9306 del 17 de 
septiembre de 2020, la cual conformó y adoptó la 
lista de elegibles para proveer la (s) vacante (s) del 
empleo Profesional Especializado, Código 222, Grado 
27, de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., ocupa el  segundo 
(2°) lugar en posición de elegibilidad el (la) señor (a) 
MIGUEL ALFONSO LEÓN ACUÑA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 79.618.610.

Que de conformidad con la revisión efectuada 
por la Dirección de Talento Humano, se evidencia 
que el (la) señor (a) MIGUEL ALFONSO LEÓN 
ACUÑA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
79.618.610, reúne los requisitos y el perfil requerido para 
ser nombrado (a) en período de prueba en el empleo 
de Profesional Especializado, Código 222, Grado 
27, de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C, dispondrá en la parte resolutiva de 
esta resolución nombrar en período de prueba a 
MIGUEL ALFONSO LEÓN ACUÑA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía No. 79.618.610, en el 
cargo Profesional Especializado, Código 222, Grado 
27, de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Subsecretaría Corporativa de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., 

Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaria General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en período de 
prueba al señor (a) MIGUEL ALFONSO LEÓN 
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ACUÑA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.618.610, en el empleo de Profesional 
Especializado, Código 222, Grado 27, de la 
Subdirección de Servicios Administrativos de 
la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Subsecretaría Corporativa de la planta global de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 
D.C, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior, se iniciará a partir de la 
concertación de los compromisos y las condiciones 
para su cumplimiento de acuerdo con las normas 
vigentes; tendrá una duración de seis (6) meses de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato.  De ser satisfactoria 
la calificación se solicitará a la CNSC su inscripción 
en el Registro Público de Carrera Administrativa; 
de no ser satisfactoria, el nombramiento en periodo 
de prueba será declarado insubsistente mediante 
resolución motivada. 

ARTÍCULO TERCERO: El (la) señor (a MIGUEL 
ALFONSO LEÓN ACUÑA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía No. 79.618.610, de conformidad con 
lo dispuesto en el 2.2.5.1.7. del Decreto Nacional 
1083 de 2015, tendrá diez (10) días contados a partir 
de la comunicación de la presente resolución, para 
manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días 
para posesionarse, los cuales serán contados a partir 
de la fecha de la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la 
presente Resolución a MIGUEL ALFONSO LEÓN 
ACUÑA al correo electrónico migleon77@gmail.com a 
través de la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C.

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar el contenido de la 
presente Resolución a la Dirección de Talento Humano 
y a la Subdirección de Servicios Administrativos 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., a través de la Subdirección de Servicios 
Administrativos de la misma Entidad, para los trámites 
legales correspondientes.

ARTÍCULO SEXTO: El presente nombramiento 
cuenta con el saldo de apropiación suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios 
personales y aportes patronales durante la vigencia 
fiscal en curso, de acuerdo con la certificación 
expedida por el Subdirector Financiero de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

D.C. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto Distrital 328 de 2020.

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021)

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD

RESOLUCIÓN NÚMERO
 21096 DE 2021

“Por la cual se define la reglamentación para las 
excepciones 17, 18 y 20 del artículo 4 del Decreto 

Distrital 575 de 2013, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 846 de 2019, adicionadas por el artículo 3 

del Decreto Distrital 073 de 2021”

EL(LA) SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, 
en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los artículos 3, 6 y 119 de la Ley 
769 de 2002 modificada por la Ley 1383 de 2010 y 
en especial las establecidas en los numerales 5 y 

20 del artículo 4 del Decreto Distrital 672 de 2018, el 
artículo 5 del Decreto Distrital 073 de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 de la Ley 769 de 2002 - Código 
Nacional de Tránsito Terrestre, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1383 de 2010, prevé que “(...) 
todo colombiano tiene derecho a circular libremente 
por el territorio nacional, pero está sujeto a la 
intervención y reglamentación de las autoridades 
para garantía de la seguridad y comodidad de 
los habitantes, especialmente de los peatones y 
de los discapacitados físicos y mentales, para la 
preservación de un ambiente sano y la protección del 
uso común del espacio público... “.

Que el artículo 3 ídem, modificado por el artículo 2° 
de la Ley 1383 de 2010, señala que son autoridades 
de tránsito, entre otras, los Alcaldes y los organismos 
de tránsito de carácter distrital.

Que el inciso segundo del parágrafo 3 del artículo 
6 ibídem, dispone que los Alcaldes, dentro de su 
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respectiva jurisdicción, deberán expedir las normas 
y tomar las medidas necesarias para el mejor 
ordenamiento del tránsito de personas, animales y 
vehículos por las vías públicas.

Que el artículo 119 ibídem consagra que “(...) sólo 
las autoridades de tránsito, dentro del territorio de su 
jurisdicción, podrán (...) impedir, limitar o restringir 
el tránsito o estacionamiento de vehículos por 
determinadas vías o espacios públicos”.

Que los literales b) y e) del artículo 108 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, en concordancia con los 
numerales 2) y 5) del artículo 2° del Decreto 
Distrital 672 de 2018, establecen como funciones 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, las de fungir 
como autoridad de tránsito y transporte, y diseñar, 
establecer, ejecutar, regular y controlar las políticas 
sobre el tránsito y el transporte en el Distrito Capital.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 575 de 2013 
estableció: “Restringir la circulación de vehículos 
automotores de servicio particular, de lunes a viernes 
hábiles, de acuerdo con el último dígito del número 
de placa nacional del automotor, en las zonas y 
horarios establecidos en el Capítulo I del presente 
Decreto. De esta manera estarán restringidos en los 
días pares hábiles del calendario, los vehículos cuya 
placa termine en dígito par, incluido el número cero 
(0), y en los días impares hábiles del calendario, se 
restringirá la circulación de los vehículos cuya placa 
termine en dígito impar”.

Que la Resolución 011 de 2018 expedida por la 
Secretaría Distrital de Movilidad define las condiciones 
para la inscripción de los vehículos exceptuados por 
los numerales 1 al 16 del artículo 4 del Decreto 575 
de 2013.

Que mediante Decreto Distrital 208 de 2020 se 
estableció transitoriamente una medida de restricción 
a la circulación de vehículos automotores tipo 
automóvil, camioneta o campero de servicio particular, 
en el perímetro urbano de la ciudad de Bogotá D.C., 
de lunes a viernes entre las 6:00 y las 8:30 horas y 
entre las 15:00 y las 19:30 horas, de acuerdo con el 
último dígito del número de placa única nacional del 
automotor, medida que se encontró vigente única 
y exclusivamente durante el estado de calamidad 
decretado por la administración distrital y cuyo artículo 
2 incluyó, entre otras, las siguientes excepciones:

“(...)

17. Los vehículos híbridos de fábrica 
cuya motorización sea por combustión 
(diésel o gasolina) y funcionen, alternada o 
simultáneamente, con motor eléctrico.

18. Los vehículos con una ocupación de tres 
(3) o más personas incluyendo el conductor, 
previa inscripción en la plataforma dispuesta 
por la Secretaría Distrital de Movilidad para tal 
fin. El vehículo debe mantener la ocupación 
mínima de tres (3) personas (incluyendo el 
conductor) durante todo el trayecto (de origen 
a destino).

19. Los vehículos cuyo propietario o locatario 
haya solicitado voluntariamente el Permiso 
Especial de Acceso a Área con Restricción 
Vehicular (“Pico y Placa Solidario”) y haya 
aceptado y cumplido todos los términos y 
condiciones, establecidos por la Secretaría 
Distrital de Movilidad, para acceder al mismo.

20. Los vehículos del personal necesario para 
la prestación de todo tipo de servicio de salud 
humana, previa inscripción en la plataforma 
dispuesta por la Secretaría Distrital de 
Movilidad para tal fin.

(...)”

Que mediante Resolución 257 de 2020 de la Secretaría 
Distrital de Movilidad se reglamentó el artículo 2 del 
Decreto Distrital 208 de 2020, haciendo referencia a las 
excepciones a la medida, establecidas en dicho decreto.

Que mediante la Resolución 478 de 2019, modificada 
por la Resolución 032 de 2020, modificada por la 
Resolución 122 de 2020, modificada por la Resolución 
256 de 2020, se establecieron las condiciones 
para los vehículos cuyo propietario o locatario haya 
solicitado voluntariamente el Permiso Especial de 
Acceso a Área con Restricción Vehicular, definido por 
el Decreto Distrital 749 de 2019.

Que con base en el estudio técnico DPM-ET-002-2021 
denominado “Evaluación para establecer excepciones 
adicionales a la medida de restricción vehicular “Pico 
y Placa” elaborado por la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la administración distrital expidió el Decreto 
Distrital 073 de 2021, mediante el cual adicionó unas 
excepciones a la restricción vehícular de que trata el 
artículo 4 del Decreto Distrital 575 de 2013, modificado 
por el artículo 1 del Decreto Distrital 846 de 2019.

Que de acuerdo con el artículo 5 del Decreto 073 
de 2021, la Secretaría Distrital de Movilidad definirá 
las condiciones y requisitos para el registro de las 
excepciones mencionadas en los numerales 17, 18 y 
20 de este artículo mediante acto administrativo, en 
un término no mayor a quince (15) días calendario a 
partir de la expedición dicho decreto.

Que la Resolución 222 de 2021 del Ministerio de 
Salud y Protección Social “Por la cual se prorroga 
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la emergencia sanitaria por el nuevo coronavirus 
COVID-19, declarada mediante Resolución 385 de 
2020 y prorrogada a su vez por las Resoluciones 844, 
1462 y 2230 de 2020” prorrogó hasta el 31 de mayo 
de 2021 la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional, declarada mediante la Resolución 385 de 
2020 y prorrogada, a su vez, por las Resoluciones 
844, 1462 y 2230 de 2020.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
8º del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto 
de resolución fue puesto en conocimiento de la 
ciudadanía a través de la página web de la Secretaría 
Distrital de Movilidad el día 17 de marzo de 2021, sin 
que se recibieran observaciones frente al mismo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Requisitos comunes.  Para acceder a 
la inscripción en el registro de vehículos exceptuados 
de la restricción de circulación vial, todo vehículo debe 
tener vigentes en el RUNT, el SOAT y la Revisión 
Técnico Mecánica, lo cual se verificará de manera 
automática por la Secretaría Distrital de Movilidad .

Parágrafo. En todo caso el solicitante deberá tener 
actualizados sus datos personales y de contacto en el 
RUNT, de conformidad con el parágrafo 3 del artículo 
8 de la Ley 1843 de 2017. 

ARTÍCULO 2. Plataforma de pre-inscripción. La 
plataforma para la pre-inscripción en el registro de 
vehículos exceptuados se encuentra en la página 
web de la Secretaría Distrital de Movilidad, www.
movilidadbogota.gov.co, en la sección “PRE-
INSCRIPCIÓN DE EXCEPCIONES”.

ARTÍCULO 3. Vehículos  híbridos  cuya  motori-
zación sea por combustión (diésel o gasolina) y 
funcionen alternada o simultáneamente, con mo-
tor eléctrico. El solicitante deberá pre-inscribir el ve-
hículo en el registro de vehículos exceptuados en la 
plataforma dispuesta para tal fin.

De manera automática el sistema cotejará en el RUNT 
el tipo de combustible y los requisitos comunes.  

Parágrafo 1: La Dirección de Atención al Ciudadano 
de la Secretaría Distrital de Movilidad contará con un 
término de veinte (20) días hábiles, para resolver el 
trámite de inscripción de los vehículos exceptuados 
por esta causal.

Parágrafo 2: De forma transitoria y sólo hasta que se 
realicen los desarrollos tecnológicos para adelantar el 
proceso de pre-inscripción a través de la página web, 
se recibirá radicación física presencial, o a través del 
correo oficial de radicación de la Secretaría Distrital de 
Movilidad contactociudadano@movilidadbogota.gov.co.

Parágrafo 3. El ciudadano debe verificar en la página 
www.movilidadbogota.gov.co, en la sección “PRE-
INSCRIPCIÓN DE EXCEPCIONES”, en la opción de 
consulta de excepciones, que su solicitud haya sido 
aprobada. El solicitante no podrá circular en horarios 
de restricción con su vehículo hasta que no haya sido 
aprobada su excepción, so pena de la infracción a 
que haya lugar.  

Parágrafo 4. La Dirección de Atención al Ciudadano, 
utilizará el medio más expedito para automatizar el 
proceso de registro de los vehículos  de que trata el 
presente artículo.

Parágrafo 5. El procedimiento antes señalado se 
surtirá de forma transitoria, hasta tanto se emita 
resolución definitiva que reglamente el artículo 115 
del Acuerdo Distrital 761 de 2020.

ARTÍCULO  4. Vehículos con una ocupación de 
tres (3) o más personas incluyendo el conductor. 
Los solicitantes que deseen aplicar a la excepción 
otorgada por esta condición deberán pre-inscribirse 
en la plataforma destinada para tal fin, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

1.	 Realizar un registro por cada semana que se 
desee circular en el horario de la restricción 
a la circulación vehicular con la ocupación 
mínima definida.

Parágrafo 1: El registro en la base de datos de 
exceptuados para vehículos de alta ocupación tiene 
una vigencia de máximo una semana entendida como 
cinco (05) días hábiles seguidos empezando el día 
lunes y terminando el día viernes. Por lo tanto, una 
solicitud realizada, por ejemplo, un día  jueves, estará 
vigente hasta el día viernes de la misma semana 
(incluido el día viernes).

Las solicitudes de inscripción en el registro de 
vehículos de exceptuados para vehículos de alta 
ocupación para una semana podrán realizarse 
únicamente a partir del día sábado de la semana 
inmediatamente anterior y hasta el día viernes de la 
misma semana de la solicitud. Cada sábado a las 
00:00 horas se eliminarán los registros en la base de 
datos de exceptuados incluidos por esta causal.

Parágrafo 2. Para que el vehículo sea exceptuado 
de la medida de restricción vehicular éste deberá 
estar activo en el registro de vehículos exentos 
de la restricción de circulación vial en la ciudad de 
Bogotá. El/la solicitante podrá verificar en la página 
www.movilidadbogota.gov.co, en la sección “PRE-
INSCRIPCIÓN DE EXCEPCIONES”, en la opción 
de consulta de excepciones, que el vehículo se 
encuentre activo. Por lo anterior, el solicitante no 
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podrá utilizar su vehículo con la ocupación mínima 
definida hasta que éste no se encuentre activo en 
el registro de vehículos exentos de la restricción de 
circulación vial en Bogotá.

Parágrafo 3. La plataforma podrá solicitar información 
sobre los viajes que se realizarán durante el horario 
de restricción con la ocupación mínima definida, 
durante la semana correspondiente al registro. Dicha 
información podrá ser suministrada por el solicitante 
de manera voluntaria. 

Parágrafo 4. Para la excepción prevista en el presente 
artículo, quien se haya registrado de conformidad con 
las condiciones y requisitos exigidos por la Secretaría 
Distrital de Movilidad en el registro de exceptuados 
y, se compruebe el incumplimiento de dichas 
condiciones y requisitos, perderá la posibilidad de 
registrarse nuevamente durante el término de los seis 
(6) meses siguientes a la fecha en que se encuentre 
en firme la multa de tránsito. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones penales a que hubiere lugar; para lo 
cual la Secretaría Distrital de Movilidad compulsará 
copias a la Fiscalía General de la Nación. 

ARTÍCULO  5. Vehículos cuyo propietario o 
locatario haya solicitado voluntariamente 
el Permiso Especial de Acceso a Área con 
Restricción Vehicular. Para este caso el solicitante 
deberá acogerse a lo estipulado en la Resolución 256 
(Permiso Especial de Acceso a Área con Restricción 
Vehicular o “Pico y Placa Solidario”) de 2020 expedida 
por la Secretaría Distrital de Movilidad.

ARTÍCULO  6. Vehículos del personal necesario 
para la prestación de todo tipo de servicio para 
la  salud humana en la jurisdicción de Bogotá. 
El registro en la base de datos de exceptuados será 
efectuado por la Secretaría Distrital de Movilidad de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a.	 Las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud deberán descargar el archivo 
con el formato correspondiente disponible 
en la página www.movilidadbogota.gov.
co, en la sección “PRE-INSCRIPCIÓN DE 
EXCEPCIONES”, en la opción de “Formato 
Inscripción Salud”  el cual debe ser remitido 
al correo excepcionsalud@movilidadbogota.
gov.co con el asunto “Inscripción Salud 
Medida Restricción Vehicular”. Los campos 
a diligenciar en el formato son los siguientes:

i.	 Nombre de la Institución Prestadora 
de Servicios de Salud.

ii.	 Nombre completo del/la beneficiario/a 
de la excepción.

iii.	 Documento de identificación del/la 
beneficiario/a de la excepción.

iv.	 Placa única del vehículo para el que 
se solicita la excepción.

Este formato deberá ser acompañado de una 
certificación del/la representante legal de la 
Institución Prestadora de Servicios de salud 
en la que indique que las personas inscritas 
se encuentran vinculadas a la misma. Esta 
certificación se entenderá rendida bajo la 
gravedad de juramento.

b.	 Los/as profesionales independientes del 
sector de la salud humana no vinculados 
a una Institución Prestadora de Servicios 
de Salud deberán descargar el archivo 
con el formato correspondiente disponible 
en la página www.movilidadbogota.gov.
co,  en la sección “PRE-INSCRIPCIÓN DE 
EXCEPCIONES”, en la opción de “Formato 
Inscripción Salud” el cual debe ser remitido 
al correo excepcionsalud@movilidadbogota.
gov.co con el asunto “Inscripción Salud 
Medida Restricción Vehicular”. Los campos 
a diligenciar en el formato son los siguientes:

i.	 Nombre del/la profesional 
independiente.

ii.	 Registro médico o tarjeta profesional.

iii.	 Nombre completo de los/las 
beneficiarios/as de la excepción.

iv.	 Documento de identificación de los/
las beneficiarios/as de la excepción.

v.	 Placa única del vehículo para el que 
se solicita la excepción.

El formato deberá ser acompañado de:

1.	 Certificado laboral o de prestación de 
servicios expedido por el profesional 
independiente para las personas que 
prestan labores asistenciales, con un 
término de expedición no mayor a 
sesenta (60) días calendario.

2	 Una declaración  en donde el/la  
profesional independiente indique que 
ejerce labores en el campo de salud 
de forma independiente, así como la 
dirección y lugar del consultorio en donde 
presta el servicio de salud.

Parágrafo 1: La Secretaría Distrital de Movilidad 
podrá verificar con las autoridades competentes del 
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sector salud la veracidad de la información registrada 
y en caso de existir inconsistencias las pondrá en 
conocimiento de la Fiscalía General de la Nación y 
demás autoridades competentes. 

Parágrafo 2. Para que el vehículo sea exceptuado 
de la medida de restricción vehicular, el/la solicitante 
deberá verificar en la página www.movilidadbogota.
gov.co, en la sección “PRE-INSCRIPCIÓN DE 
EXCEPCIONES”, en la opción de consulta de 
excepciones,  que el vehículo se encuentre activo en 
el registro de vehículos exentos de la restricción de 
circulación vial en Bogotá.

Parágrafo 3: Si el vehículo es requerido en vía por 
la autoridad de tránsito, deberá estar transportando 
a quien es beneficiario de la medida. De lo contrario 
se procederá con la imposición de la orden de 
comparendo respectiva.   

ARTÍCULO 7. Validez. La inscripción en el registro de 
vehículos exceptuados será válida mientras subsistan 
las condiciones que configuran la excepción y estará 
sujeta a la validación y depuración realizada por la 
entidad, para los casos en los que aplique.

Parágrafo: Los vehículos que se encuentren inscritos 
en la plataforma de exceptuados continuarán gozando 
del beneficio y no deberán volver a realizar el trámite.

ARTÍCULO 8. Certificaciones. La Secretaría Distrital 
de Movilidad no genera ningún tipo de autorización 
o de certificado de inscripción en la base de datos 
de exceptuados, por lo tanto, todas las verificaciones 
se harán únicamente a través de consultas en el 
aplicativo web de la entidad. 

ARTÍCULO  9. Vigencia. La presente resolución 
tendrá vigencia a partir del día de su publicación 
en el Registro Distrital y exclusivamente durante la 
emergencia sanitaria decretada por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los dieciocho día(s) del 
mes de Marzo de 2021

Nicolás Francisco Estupiñan Alvarado
Secretario de Despacho

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH - 000184
(15 de Marzo de 2021)

“Por la cual se realiza un nombramiento                                
en periodo de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 

2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 

de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del· Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 
de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 
y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 se 
estableció la planta de cargos y la nueva estructura 
de la entidad, producto del proceso de modernización 
llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que, en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SDH.

Que en observancia de los principios constituciona-
les de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 
3° de la Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las 
etapas del proceso de selección para la provisión por 
mérito de los empleos que conforman la Convocatoria 
No. 328 de 2015, con base en los resultados totales 
del concurso y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 del referido Acuerdo 542 de 2 de julio de 
2015, le corresponde a la CNSC conformar en estricto 
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orden de mérito las listas de elegibles de los empleos 
convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. 20192130016775 del 18 de 
marzo de 2019, “Por la cual se conforma la Lista 
de Elegibles para proveer dos (2) vacantes del 
empleo de carrera identificado con el código OPEC 
No. 213075, denominado Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 11, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, ofertado a través de la Convocatoria No. 
328 de 2015-SDH.”

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado N°20192130651621 del 30 de octubre 
de 2019, informó a la Secretaria Distrital de Hacienda 
que las listas de elegibles correspondientes al grupo 
III, ya se encuentran en firme.

Que mediante Resolución No. SHD-000018 del 
15 de enero de 2020, se efectuó la derogatoria 
del nombramiento de ERICK ELKIN VELANDIA 
ORJUELA, identificado con cédula No. 79.832.507, 
en el cargo de Profesional Universitario, Código 
219, Grado 11, del Subdirección de Gestión de la 
Información Presupuestal, quien ocupaba el segundo 
(2) puesto de la lista de elegibles correspondiente a 
la OPEC 213075 y simultáneamente se nombró en 
periodo de prueba a BREYNER ANDRET SALINAS 
SALINAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.053.325.979, quien ocupó el puesto tercero (3) de 
la mencionada lista para el mismo empleo.

Que mediante resolución SDH-000011 del 06 de 
enero de 2021 se derogó el nombramiento del señor 
BREYNER ANDRET SALINAS SALINAS, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.053.325.979 en el 
cargo de Profesional Universitario, Código 219, grado 

11, de la Subdirección de Gestión de la Información 
Presupuestal, quien ocupaba el puesto tercero (3) de 
la lista de elegibles expedida mediante la Resolución 
No. 20192130016775 del 18 de marzo de 2019.

Que mediante oficio con Radicado Nro. 
2021EE001763O1 del 13 de enero de 2021 la 
Secretaría Distrital de Hacienda, solicitó a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, autorización para el uso 
de la lista de elegibles correspondiente a la OPEC 
213075, como consecuencia de la derogatoria 
del nombramiento del señor BREYNER ANDRET 
SALINAS SALINAS.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio número 20211020241541 del 10 de febrero 
de 2021, cuyo asunto es “Autorización uso directo 
de listas de elegibles (Con y Sin Cobro) para proveer 
algunas vacantes ofertadas en la Convocatoria 
Nro. 328 de 2015”, autorizó el uso de la lista en los 
siguientes términos:

“La Comisión Nacional del Servicio Civil procedió 
a realizar el correspondiente estudio técnico de 
viabilidad de uso directo de lista de elegibles, cuyo 
resultado se encuentra en la certificación del analista 
de fecha 08 de febrero de 2021, previo agotamiento 
de los tres (3) primeros órdenes de provisión de que 
trata el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20151, 
tal y como lo certifica el Director de Administración 
de Carrera Administrativa en la misma fecha, 
concluyendo que:”

Para la provisión de una (1) vacante del empleo 
identificado con el Código OPEC Nro.213075, 
denominado Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 11, es posible hacer uso de la lista de elegibles, 
con el elegible que se relaciona a continuación:

POSICION   
EN LA LISTA RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

4
20192130016775
del 18 de marzo de 
2019

SDH 213075 67,75 11256352 YURI YEISON APONTE
FONSECA

8 abril de
2019

(…) ”

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en 
el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se 
siga el orden de esta, siendo procedente nombrar al 
elegible que ocupó el cuarto (4) puesto de la lista.

Que el señor YURI YEISON APONTE FONSECA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 11.256.352, 
ocupó el puesto cuarto (4) de la lista de elegibles 

expedida mediante Resolución 20192130016775 
del 18 de marzo de 2019, para desempeñar el cargo 
de carrera administrativa denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 11, de la Subdirección 
de Gestión de la Información Presupuestal, por lo 
cual es procedente su nombramiento.

Que la Subdirección del Talento Humano realizó la 
revisión de la documentación del señor YURI YEISON 
APONTE FONSECA, determinando que cumple con 
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los requisitos establecidos en el manual de funciones 
y competencias de la entidad para el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, 
de la Subdirección de Gestión de la Información 
Presupuestal, así mismo que se verificaron 
directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios 
y judiciales, sin encontrarse anotación especial.

Que el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, en el inciso 3º de su artículo 14, ordenó que “En 
el evento en que el proceso de selección tenga listas 
de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos 
y las posesiones en los términos y condiciones 
señalados en la normatividad vigente aplicable a la 
materia. La notificación del nombramiento y el acto 
de posesión se podrán realizar haciendo uso de 
medios electrónicos. Durante el período que dure 
la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos 
estarán en etapa de inducción y el período de prueba 
iniciará una vez se supere dicha Emergencia.”

Que el Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, 
“Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 
del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la 
reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación 
de pruebas y periodo de prueba en los procesos de 
selección para proveer los empleos de carrera del 
régimen general, especial y específico, en el marco de 
la Emergencia Sanitaria” en su artículo 3 señala que 
a partir de la publicación del decreto “…las entidades 
podrán iniciar el periodo de prueba con los aspirantes 
nombrados y posesionados, fijando compromisos 
para la evaluación del desempeño laboral, siempre 
y cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y 
verificación de las actividades inherentes al empleo, 
que permitan una evaluación y calificación objetiva…”

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

Artículo 1º. Nombrar en período de prueba a YURI 
YEISON APONTE FONSECA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 11.256.352, quien ocupó el puesto 
cuarto (4) de la lista de elegibles expedida mediante 
Resolución 20192130016775 del 18 de marzo de 
2019, bajo el código OPEC 213075, para desempeñar 
el cargo de carrera administrativa en la planta global 
denominado Profesional Universitario, Código 
219, Grado 11, de la Subdirección de Gestión de la 
Información Presupuestal, de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, de acuerdo con la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2º. El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha en que se supere 

la emergencia sanitaria de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 del 28 
de marzo de 2020.

Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato y de ser satisfactoria 
la calificación, será inscrita en el Registro Público 
de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria, 
el nombramiento será declarado insubsistente por 
resolución motivada.

Parágrafo. En el evento en que no se logre garantizar 
el desarrollo, seguimiento y verificación de las 
actividades inherentes al empleo, que permitan una 
evaluación y calificación objetiva, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 3 del Decreto 1754 
del 22 de diciembre de 2020, se contará el periodo 
de prueba, a partir de la fecha en que se supere la 
emergencia sanitaria, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 14 del Decreto Legislativo 491 del 28 de 
marzo de 2020.

Artículo 3°. El señor YURI YEISON APONTE 
FONSECA, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017 
tendrá diez (10) días hábiles a partir de la recepción 
de la comunicación del nombramiento enviada por la 
Subdirección del Talento Humano, para manifestar 
si acepta el nombramiento; y posteriormente tendrá 
diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4°. Comunicar el presente acto 
administrativo por parte de la Subdirección del 
Talento Humano al señor YURI YEISON APONTE 
FONSECA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 11.256.352.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado(a) en Bogotá, D.C., a los quince (15) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda
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Resolución Número SDH - 000190
(16 de Marzo de 2021) 

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo 
de prueba”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 
de 2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 
de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 125 de la Constitución Política, 
establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las 
convocatorias a concurso, para el desempeño de 
empleos públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 
de 2014, éste último modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 
y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 se 
estableció la planta de cargos y la nueva estructura 
de la entidad, producto del proceso de modernización 
llevado a cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que en cumplimiento de las normas precitadas, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
el Acuerdo 542 de 2015, mediante el cual se 
convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la planta 
de personal pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, Convocatoria No. 328 de 2015 – SDH.

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia 
y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
- Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito 
de los empleos que conforman la Convocatoria No. 
328 de 2015, con base en los resultados totales del 
concurso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 del referido Acuerdo 542 de 2015, le corresponde 
a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la 
Resolución No. CNSC – 20192130017625 del 18 de 
marzo de 2019, “Por la cual se conforma la Lista de 
Elegibles para proveer cinco (5) vacantes del empleo 
de carrera identificado con código OPEC No. 212843, 
denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 27, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
Convocatoria No. 328 de 2015-SDH.”

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado No. 20192130651621, de fecha 30 de 
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
a los Grupos III y IV, en su mayoría ya se encuentran 
en firme.

Que mediante Resolución SDH -000173 del 22 de 
julio de 2019, en cumplimiento de un fallo de tutela 
se nombró a la elegible de la posición cuatro (4) de 
la lista de elegibles conformada por la Resolución 
No. CNSC – 20192130017625 del 18 de marzo de 
2019, en el cargo de Profesional Especializado 
Código 222 Grado 27, de la Subdirección de Asuntos 
Contractuales.

Que mediante Resolución No. SDH - 000442 del 15 
de noviembre de 2019, se nombró en periodo de 
prueba a 4 elegibles que ocupan las posiciones de 
la 1, 2, 3 y 5 de las Lista de Elegibles conformada 
mediante Resolución No. CNSC – 20192130017625 
del 18 de marzo de 2019, en el cargo de Profesional 
Especializado Código 222 Grado 27, de la 
Subdirección de Asuntos Contractuales.

Que mediante Resolución SDH-000421 del 13 de 
octubre de 2020, se derogo el nombramiento en 
periodo de prueba efectuado mediante la Resolución 
No. 000442 del 15 de noviembre de 2019 de la elegible 
de la posición (5) la Señora ÁNGELA MIREYA 
BECERRA SALAMANCA.

Que mediante Resolución No. SDH - 000560 del 
10 de diciembre de 2020, se nombró en periodo 
de prueba a JOHANNA MILENA ARAGÓN SAN-
DOVAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.518.405 en el cargo de Profesional Especializado 
Código 222 Grado 27, de la Subdirección de  Asun-
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tos Contractuales, quien ocupó el sexto (6) puesto de 
la lista de elegibles.

Que mediante Resolución SDH-000112 del 16 de 
febrero de 2021, se derogo el nombramiento en 
periodo de prueba efectuado mediante la Resolución 
No. SDH-000560 del 10 de diciembre de 2020 a la 
señora JOHANNA MILENA ARAGÓN SANDOVAL.

Que mediante Resolución No. SDH - 000042 del 20 
de enero de 2021, se nombró en periodo de prueba 
a la señora LUZ HELENA HERNÁNDEZ PALACIOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.900.153 
en el cargo de Profesional Especializado Código 
222 Grado 27, de la Subdirección de Asuntos 
Contractuales, quien ocupó el séptimo (7) puesto de 
la lista de elegibles.

Que mediante Resolución SDH-000138 del 3 de 
marzo de 2021, se derogo el nombramiento en 
periodo de prueba efectuado mediante la Resolución 
No. SDH-000042 del 20 de enero de 2021 a la señora 
LUZ HELENA HERNÁNDEZ PALACIOS.

Que mediante oficio 2021EE018127O1 del 17 de 
febrero de 2021, la Secretaría Distrital de Hacienda 
solicitó a la Comisión Nacional del servicio Civil, 
autorización para el uso de la lista de elegibles 
correspondiente a la OPEC 212843, como 

consecuencia de la derogatoria del nombramiento en 
periodo de prueba de la señora JOHANNA MILENA 
ARAGÓN SANDOVAL.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio número 20211020365721 del 4 de marzo de 
2021, cuyo asunto es “Autorización uso directo de 
listas de elegibles (Con y Sin Cobro) para proveer 
algunas vacantes ofertadas en la Convocatoria 
Nro. 328 de 2015” autorizo el uso de la lista en los 
siguientes términos:

“Esta Comisión Nacional procedió a realizar el 
correspondiente estudio técnico de viabilidad de 
uso directo de lista de elegibles, cuyo resultado se 
encuentra en la certificación del analista de fecha 3 
de marzo de 2021, previo agotamiento de los tres (3) 
primeros ordenes de provisión de que trata el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 20153, tal y como lo 
certifica el Director de Administración de Carrera 
Administrativa en la misma fecha, concluyendo que:

(…)

Para la provisión de una (1) vacante del empleo 
identificado con el Código OPEC Nro. 212843, 
denominado Profesional Especializado, Código 222, 
Grado 27, es posible hacer uso de la lista de elegibles, 
con la elegible que se relaciona a continuación:

P O S I C I O N 
EN

LA LISTA
RESOLUCIÓN ENTIDAD EMPLEO PUNTAJE CÉDULA NOMBRE FIRMEZA

8 20192130017625 del
18 de marzo de 2019

SECRETARIA 
DISTRITAL DE

HACIENDA
212843 72.55 65761894

ROSA ELENA 
MORALES
MENESES

09 de 
abril de

2019

(…) ”

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en 
el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se 
siga el orden de esta, siendo procedente nombrar al 
elegible que ocupó el octavo (8º) puesto de la lista de 
elegibles.

Que la señora ROSA ELENA MORALES MENESES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 
65.761.894, ocupó el octavo (8) puesto de la lista 
de elegibles expedida mediante Resolución No. 
CNSC – 20192130017625 del 18 de marzo de 2019 
para desempeñar el cargo de carrera administrativa 
denominado Profesional Especializado Código 
222 Grado 27 de la Subdirección de Asuntos 
Contractuales, por lo cual es procedente su 
nombramiento.

Que la Subdirección del Talento Humano realizó la 
revisión de la documentación de la señora ROSA 

ELENA MORALES MENESES, determinando que 
cumple los requisitos establecidos en el manual de 
funciones y competencias laborales de la entidad 
para el empleo de Profesional Especializado 
código 222 grado 27 de la Subdirección de Asuntos 
Contractuales, así mismo, que se verificaron 
directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios 
y judiciales, sin encontrarse anotación especial.

Que el Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 
2020, en el inciso 3º de su artículo 14, ordenó que “En 
el evento en que el proceso de selección tenga listas 
de elegibles en firme se efectuarán los nombramientos 
y las posesiones en los términos y condiciones 
señalados en la normatividad vigente aplicable a la 
materia. La notificación del nombramiento y el acto 
de posesión se podrán realizar haciendo uso de 
medios electrónicos. Durante el período que dure 
la Emergencia Sanitaria estos servidores públicos 
estarán en etapa de inducción y el período de prueba 
iniciará una vez se supere dicha Emergencia.”
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Que el Decreto 1754 del 22 de diciembre de 2020, 
“Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 
491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado 
con la reactivación de las etapas de reclutamiento, 
aplicación de pruebas y periodo de prueba en los 
procesos de selección para proveer los empleos de 
carrera del régimen general, especial y específico, en 
el marco de la Emergencia Sanitaria.” En su artículo 
3 señala que a partir de la publicación del decreto “…
las entidades podrán iniciar el periodo de prueba con 
los aspirantes nombrados y posesionados, fijando 
compromisos para la evaluación del desempeño 
laboral, siempre y cuando se garantice el desarrollo, 
seguimiento y verificación de las actividades 
inherentes al empleo, que permitan una evaluación y 
calificación objetiva…”

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1º. Nombrar en período de prueba a la 
señora ROSA ELENA MORALES MENESES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 65.761.894, 
quien ocupó el octavo (8º) puesto de la lista de 
elegibles expedida mediante Resolución No. CNSC 
– 20192130017625 del 18 de marzo de 2019, bajo 
el código OPEC 212843, para desempeñar el cargo 
de carrera administrativa denominado Profesional 
Especializado Código 222 Grado 27 de la planta 
global de la Secretaría Distrital de Hacienda, ubicado 
en la Subdirección de Asuntos Contractuales, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2° El período de prueba a que se refiere 
el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, 
le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato 
y de ser satisfactoria la calificación, será inscritas en 
el Registro Público de Carrera Administrativa; de no 
ser satisfactoria, el nombramiento será declarado 
insubsistente por resolución motivada.

Parágrafo. En el evento en que no se logre garantizar 
el desarrollo, seguimiento y verificación de las 
actividades inherentes al empleo, que permitan una 
evaluación y calificación objetiva, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 3 del Decreto 1754 del 22 de 
diciembre de 2020, se contará el periodo de prueba, 
a partir de la fecha en que se supere la emergencia 
sanitaria, de acuerdo, con lo previsto en el artículo 14 
del Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020.

Artículo 3°. La señora ROSA ELENA MORALES 
MENESES, de conformidad con artículos 2.2.5.1.6 

y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado 
por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, tendrá 
diez (10) días hábiles, a partir de la recepción de 
la comunicación del nombramiento enviada por la 
Subdirección del Talento Humano, para manifestar 
si acepta el nombramiento; y posteriormente tendrá 
diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de la aceptación del 
nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4°. Comunicar el presente acto administrativo 
por parte de la Subdirección del Talento Humano 
a la señora ROSA ELENA MORALES MENESES, 
identificada con cédula de ciudadanía N.° 65.761.894.

Artículo 5°. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado(a) en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH - 000191
(17 de Marzo de 2021) 

“Por la cual se realiza un nombramiento provisional 
en una vacante definitiva”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 

de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 

modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 
de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 
de 2017, refiere que las vacantes definitivas en 
empleos de carrera se proveerán en período de 
prueba o en ascenso, con las personas que hayan 
sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 
2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas 
específicos de carrera, según corresponda, y que 
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mientras se surte el proceso de selección, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva podrá proveerse 
transitoriamente a través de las figuras del encargo 
o del nombramiento provisional, en los términos 
señalados en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto Ley 
760 de 2005 o en las disposiciones que regulen los 
sistemas específicos de carrera.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante Acuerdo 542 de 2015, convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente 
los empleos vacantes de la planta de personal 
pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
Convocatoria No. 328 de 2015 – SDH.

Que agotadas las etapas del proceso de selección, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, expidió 
la Resolución No. CNSC - 20192130017355 del 18 de 
marzo de 2019, “Por la cual se conforma la Lista de 
Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con el código OPEC No. 212846, 
denominado Profesional Especializado, Código 
222, Grado 27 del Sistema General de Carrera de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, ofertado a través de 
la Convocatoria No. 328 de 2015-SDH.”

Que la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante 
Resolución SDH-000503 del 15 de noviembre 
de 2019, efectuó el nombramiento en periodo de 
prueba en el empleo de carrera administrativa 
denominado Profesional Especializado, Código 
222, Grado 27, de la Subdirección de Gestión 
Judicial, a la señora GLORIA MARCELA CORTES 
JARAMILLO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 39.691.668 quien ocupó el primer (1) puesto de 
la lista de elegibles expedida mediante Resolución 
CNSC - 20192130017355 del 18 de marzo de 2019 
y consecuentemente dio por terminado el encargo 
otorgado en dicho empleo a JUAN VICENTE GOMEZ 
TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 
13.839.769 y el nombramiento provisional de YENNY 
PAOLA MORALES AVELLANEDA, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 46.381.711 en el cargo de 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, 
de la Subdirección de Gestión Judicial, a partir de la 
fecha de posesión de la mencionada elegible.

Que la señora GLORIA MARCELA CORTES 
JARAMILLO, aceptó el nombramiento y tiene previsto 
posesionarse el 18 de marzo de 2021 en el empleo 
de Profesional Especializado, Código 222, Grado 27 
en la planta global de la entidad.

Que la señora YENNY PAOLA MORALES AVELLA-
NEDA, identificada con cédula de ciudadanía N° 
46.381.711, mediante Radicado No. 2019ER37188 

del 02 de abril de 2019, solicitó a la Secretaría Dis-
trital de Hacienda el reconocimiento de su condición 
de madre cabeza de familia, indicando que tiene a 
su cargo, a su hija de 3 años de edad y a su señora 
madre, que dependen completamente de ella y que 
el progenitor de la menor no cumple con sus obliga-
ciones legales, para lo cual adjuntó los documentos 
para acreditar dicha condición.

Que el numeral 1° del artículo 2.2.12.1.1.1 del Decreto 
1083 de 2015, define Madre o padre cabeza de 
familia sin alternativa económica, como: “Entiéndase 
por madre o padre cabeza de familia, quien siendo 
soltera(o) o casada(o), tenga bajo su cargo, 
económica o socialmente, en forma permanente, 
hijos menores propios u otras personas incapaces 
o incapacitadas para trabajar, ya sea por ausencia 
permanente o incapacidad física, sensorial, síquica 
o moral del cónyuge o compañera(o) permanente o 
deficiencia sustancial de los demás miembros del 
núcleo familiar”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-084 de 
2018, ha analizado y definido los elementos que 
configuran la condición de Madre o Padre Cabeza 
de Familia como: “(…)La condición de madre cabeza 
de familia requiere la confluencia de los siguientes 
elementos, a saber: (i) que la mujer tenga a su cargo 
la responsabilidad de hijos menores de edad o de 
otras personas “incapacitadas” para trabajar; (ii) que 
la responsabilidad exclusiva de la mujer en la jefatura 
del hogar sea de carácter permanente; (iii) que exista 
una auténtica sustracción de los deberes legales 
de manutención por parte de la pareja o del padre 
de los menores de edad a cargo; y (iv) que exista 
una deficiencia sustancial de ayuda de los demás 
miembros de la familia(…)”

Que con el fin de comprobar la condición de Madre 
Cabeza de Familia, la señora YENNY PAOLA 
MORALES AVELLANEDA adjuntó: Registro Civil 
de nacimiento No.1057604635 de su hija de 5 
años de edad, ISABEL SOFIA IBARRA MORALES; 
declaración juramentada del 2 de abril de 2019, 
donde manifiesta que tanto su hija como su señora 
madre, ROSALBA AVELLANEDA MESA, dependen 
económicamente de ella y que su hija no recibe 
ningún aporte económico ni afectivo por parte del 
padre, además, que el sueldo que percibe como 
funcionaria de la Secretaría de Hacienda es el único 
ingreso de su núcleo familiar; Certificación de la 
EPS FAMISANAR del 28 de marzo de 2019, en el 
que registra la señora YENNY PAOLA MORALES 
AVELLANEDA como cotizante; Certificación de 
la EPS FAMISANAR del 28 de marzo de 2019, en 
el que registra la menor ISABEL SOFIA IBARRA 
MORALES como beneficiaria del Sistema General 
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de Salud; Certificado Caja de la Compensación 
COMPENSAR, en el que registra a la señora 
ROSALBA AVELLANEDA MESA y a la menor ISABEL 
SOFIA IBARRA MORALES, como beneficiarias.

Que la Subdirección del Talento Humano determina 
que con la documentación allegada por la servidora, 
se constató que es madre de una menor de edad 
que depende exclusivamente de ella, en razón a 
que el progenitor no responde por sus deberes 
legales como padre, situación que origina que las 
obligaciones de apoyo, cuidado y manutención de 
la menor recaigan sobre la funcionaria, situación de 
la cual no se encontró dentro de la documentación 
aportada indicio que indique lo contrario. De igual 
forma, se verificó la declaración juramentada de 
bienes y rentas de la servidora y se evidenció que no 
registra ingresos adicionales a los devengados con 
ocasión a su vinculación con la Secretaría Distrital 
de Hacienda.

Que la Subdirección del Talento Humano dio 
respuesta a la solicitud de condición de madre cabeza 
de familia mediante oficio No. 2020EE187788O1 del 
31 de octubre de 2020 en donde señaló “…teniendo 
en cuenta la condición de madre cabeza de familia 
invocada por Usted y soportada con la documentación 
remitida mediante CORDIS No. 2019ER37188 del 02 
de abril de 2019, con toda atención le informamos 
que al adelantar la terminación de los nombramientos 
provisionales, la Entidad dará cumplimiento a lo 
señalado en los parágrafos 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 
del Decreto 1083 del 2015, y se adelantarán las 
acciones afirmativas posibles de acuerdo con la 
disponibilidad de cargos en la planta, de conformidad 
con lo señalado en el inciso 4 del parágrafo 2 del 
artículo 263 de la Ley 1955 del 2019.”

Que el derecho al trabajo consagrado en el artículo 
25 de la Constitución Política de Colombia al igual 
que el derecho al mínimo vital, gozan de la especial 
protección del Estado.

Que el derecho al mínimo vital ha sido definido 
por la Corte Constitucional en Sentencia SU-
995 de 1999 como “la porción de los ingresos del 
trabajador o pensionado que están destinados a la 
financiación de sus necesidades básicas, como son 
la alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a 
los servicios públicos domiciliarios, la recreación, la 
atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la 
dignidad humana, valor fundante del ordenamiento 
jurídico constitucional”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-678 
de 2017 señaló que: “…el derecho al mínimo vital 

constituye un presupuesto básico para el efectivo 
goce y ejercicio de la totalidad de los derechos 
fundamentales, en tanto salvaguarda de las 
condiciones básicas de subsistencia del individuo. El 
reconocimiento del derecho al mínimo vital encuentra 
su fundamento en el concepto de dignidad humana, 
pues es claro que la carencia de las condiciones 
materiales mínimas necesarias para garantizar la 
subsistencia del individuo, comporta la negación 
de la dignidad que le es inherente. Igualmente, 
este derecho se proyecta en otros derechos 
fundamentales como la vida (Art. 11 C.P.), la salud 
(Art. 49 C.P.), el trabajo (Art. 25 C.P.) y la seguridad 
social (Art. 48 C.P.). De esta forma, la protección al 
mínimo vital se configura una de las garantías de 
mayor relevancia en el Estado Social de Derecho…”

Que el parágrafo 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º 
del Decreto 498 de 2020, señala: “PARÁGRAFO 2º. 
Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado 
de un proceso de selección esté conformada por un 
número menor de aspirantes al de empleos ofertados 
a proveer, la administración, antes de efectuar los 
respectivos nombramientos en período de prueba y 
retirar del servicio a los provisionales, deberá tener 
en cuenta el siguiente orden de protección generado 
por:

1.	 Enfermedad catastrófica o algún tipo de 
discapacidad.

2.	 Acreditar la condición de padre o madre cabeza 
de familia en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.

3.	 Ostentar la condición de prepensionados en 
los términos señalados en las normas vigentes y la 
jurisprudencia sobre la materia.

4.	 Tener la condición de empleado amparado con 
fuero sindical.

PARÁGRAFO 3º. Cuando la lista de elegibles esté 
conformada por un número igual o superior al número 
de empleos a proveer, la administración deberá 
adelantar acciones afirmativas para que en lo posible 
los servidores que se encuentren en las condiciones 
señaladas en el parágrafo anterior sean reubicados 
en otros empleos de carrera o temporales que se 
encuentren vacantes, y para los cuales cumplan 
requisitos, en la respectiva entidad o en entidades 
que integran el sector administrativo (...)”

Que sobre la naturaleza de las acciones afirmativas, 
la Sentencia C-371 de 2000, explicó lo siguiente: 
“con esta expresión se designan políticas o medidas 
dirigidas a favorecer a determinadas personas o 
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grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las 
desigualdades de tipo social, cultural o económico que 
los afectan, bien de lograr que los miembros de un 
grupo subrepresentado, usualmente un grupo que ha 
sido discriminado, tengan una mayor representación”

Que frente a las personas de especial protección, 
la Corte Constitucional en sentencia SU-446 de 
2011, la Corte Constitucional ha afirmado “(...) que 
cuando con fundamento en el principio del mérito 
(art. 125 C.P.) surja en cabeza del nominador la 
obligación de nombrar de la lista de elegibles a 
quien superó las etapas del concurso, en un cargo 
de carrera ocupado en provisionalidad por un sujeto 
de especial protección como los padres o madres 
cabeza de familia, limitados físicos, psíquicos o 
sensoriales y prepensionados, en aplicación de 
medidas afirmativas dispuestas en la Constitución 
Política (art. 13 numeral 3º), y en la materialización 
del principio de solidaridad social (art. 95 ibídem), 
se debe proceder con especial cuidado previendo 
dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos.
(…)”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-186 de 
2013, ha reconocido que cuando un empleado ocupa 
en provisionalidad un cargo de carrera y es, además, 
sujeto de especial protección constitucional, “(…)
concurre una relación de dependencia intrínseca entre 
la permanencia en el empleo público y la garantía 
de sus derechos fundamentales, particularmente el 
mínimo vital y la igualdad de oportunidades. De allí 
que se sostenga por la jurisprudencia que la eficacia 
de esos derechos depende del reconocimiento de 
estabilidad laboral en aquellos casos, a través de 
un ejercicio de ponderación entre tales derechos y 
los principios que informan la carrera administrativa 
(…)”.

Que atendiendo las normas y la jurisprudencia 
antes señalada, es necesario adelantar acciones 
afirmativas con aquellos servidores que gozan de 
especial protección, como es el caso de la señora 
YENNY PAOLA MORALES AVELLANEDA, quien 
demostró ser madre cabeza de familia en los términos 
señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia 
sobre la materia.

Que en la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda existe una vacante definitiva del empleo 
de Profesional Especializado, Código 222, Grado 
24, de la Subdirección de Gestión Judicial que será 
ofertado en el Proceso de Selección 1485 de 2020 
– Distrito Capital 4, por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil.

Que la señora YENNY PAOLA MORALES AVELLA-
NEDA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

46.381.711, cumple con las condiciones y reúne 
los requisitos previstos en el Manual Específico de 
Funciones Competencias Laborales de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, adoptado mediante Resolu-
ción No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, para 
desempeñar el empleo de Profesional Especializado, 
Código 222, Grado 24, de la Subdirección de Ges-
tión Judicial, de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que en protección a los derechos fundamentales de 
la señora YENNY PAOLA MORALES AVELLANEDA, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.381.711 
y acatando lo expuesto en las diferentes sentencias 
de la Honorable Corte Constitucional, es procedente 
efectuar el nombramiento en provisionalidad en el 
empleo de Profesional Especializado, Código 222, 
Grado 24, de la Subdirección de Gestión Judicial 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, garantizando 
su continuidad hasta que el empleo se provea de 
manera definitiva.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.-Nombrar en provisionalidad en 
una vacante definitiva a la señora YENNY PAOLA 
MORALES AVELLANEDA, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 46.381.711, en el empleo de 
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de 
la Subdirección de Gestión Judicial de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva.

ARTÍCULO 2°.- La señora YENNY PAOLA 
MORALES AVELLANEDA, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 
2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 
2017 tendrá diez (10) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la recepción de la comunicación, 
para manifestar si acepta el nombramiento; y 
posteriormente, tendrá diez (10) días hábiles para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de aceptación del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar a la señora YENNY 
PAOLA MORALES AVELLANEDA, el contenido de 
la presente Resolución, a través de la Subdirección 
del Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.

ARTÍCULO 4°.-La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado(a) en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número DCO-004457
(18 DE MARZO DE 2021)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE LA OFICINA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE 

LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO  

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 
y las funciones establecidas en el artículo 26 del 

Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal 

y el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la 
Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, 
devueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del 
artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones 
y Documentación Fiscal notificar los actos 
administrativos que se generen en desarrollo de la 
gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá - DIB y/o sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artículo 
4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 2, y No.4, fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en 
el Registro Distrital de los actos administrativos 
relacionados en el anexo No. 2, y No. 4 que hacen 
parte de la presente resolución, de acuerdo con la 
parte motiva.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos 
a publicar se encuentran listados en los siguientes 
anexos:  Anexo No. 2 con 697 registros, y No. 4 con 
1 registro, total número de registros 698.

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del 
anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO ESPECIALIZADO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

RESOLUCION DE FACILIDAD DE PAGO

RESOLUCIÓN QUE ACLARA O MODIFICA EL MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN DE PROCESO

COBRO GENERAL
RESOLUCIÓN DE FACILIDADES DE PAGO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

DEPURACIÓN DE CARTERA RESOLUCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD DE PARTE

Contra los actos administrativos mencionados no procede ningún Recurso. La notificación se entenderá surtida 
desde la fecha de publicación de este aviso.
Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4.

OFICINA TIPO DE ACTO

DEPURACIÓN DE CARTERA RESOLUCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A SOLICITUD DE PARTE
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Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Depuración de Cartera de la 
Dirección Distrital de Cobro, ubicada en la Carrera 
30 N° 25 - 90 piso 4, dentro de los dos (2) meses 
siguientes a esta publicación.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Impuestos será efectuada en la Carrera 
30 N° 25 - 90 piso 4., aquellos correspondientes a la 
Dirección Distrital de Cobro en la misma dirección. 

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir 
de su publicación.

Dado en Bogotá, D.C. a los 18 días del mes de 
marzo de 2021.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

EDWIN FERNANDO CARDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN 
REGLAMENTARIA N° 007 

(MARZO 17 DE 2021)                     

 “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
Reglamentaria N° 003 del 30 de enero de 2020 y se 
deroga la Resolución Reglamentaria N° 011 del 14 

de mayo de 2020.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las conferidas en el Acuerdo 
Distrital 658 de 2016, modificado parcialmente por 
el Acuerdo Distrital 664 de 2017, expedidos por el 

Concejo de Bogotá D.C. y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Ley 403 de 2020, en el numeral 4° 
del artículo 16, define para el Sistema Nacional de 
Control Fiscal  - SINACOF entre otras funciones: 
“Proponer metodologías unificadas y estandarizadas 
en el marco de las Normas Internacionales de 
Auditoría y las Normas Internacionales para 
Entidades Fiscalizadoras Superiores -ISSAI- y las 
buenas prácticas de gestión pública”.

Que la Contraloría de Bogotá, D.C., debe atender lo 
ordenado en la metodología para la certificación anual 
de gestión y las evaluaciones parciales trimestrales 
realizada por la Auditoría General de la República, 
en cuanto a determinar el grado de aplicación 
de las directrices de armonización, unificación y 
estandarización impartidas por el SINACOF.

Que el Acuerdo Distrital No. 658 de 2016, expedido 
por el Concejo de Bogotá, D.C., regula en el artículo 
6º, la autonomía administrativa, en virtud de la 
cual le corresponde a la Contraloría de Bogotá, 
D.C., definir todos los aspectos relacionados con el 
cumplimiento de sus funciones en armonía con los 
principios consagrados en la Constitución, las leyes 
y los respectivos acuerdos distritales y es así como 
atendiendo el artículo 64 del mencionado Acuerdo 
se creó y organizó con carácter transitorio el Grupo 
Interno de Trabajo para la adaptación de la Guía de 
Auditoría Territorial (GAT), en el marco de las normas 
internacionales ISSAI.  

Que mediante la Resolución Reglamentaria No. 3 
de 2020, la Contraloría de Bogotá, D.C., adoptó la 
Guía de Auditoría Territorial (GAT) en el marco de las 
normas internacionales ISSAI.

Que mediante la Resolución Reglamentaria No. 11 de 
2020, la Contraloría de Bogotá, D.C., creó y organizó 
un grupo interno de trabajo de carácter transitorio 
cuyo objetivo era la adaptación de la Guía de 
Auditoría Territorial (GAT) en el marco de las normas 
internacionales ISSAI, el cual estaría integrado por 
servidores pertenecientes a la planta de empleos 
de la Contraloría de Bogotá, D.C. y que ostentaran 
el cargo de Profesional Especializado o Profesional 
Universitario.

Que el Grupo Interno de Trabajo se conformó con 
trece (13) servidores pertenecientes a diferentes 
Dependencias de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
designados por la Dirección de Talento Humano bajo 
comisión para realizar la adaptación de la GAT. 

Que dicho Grupo elaboró y sustentó un plan de 
trabajo ante la Contralora Auxiliar, quién lo aprobó 
con la finalidad de aplicar en este Órgano de Control 
los procedimientos por ellos propuestos, de acuerdo 
con los diferentes tipos de auditoría señalados en la 
Guía de Auditoría Territorial (GAT). 

Que a la fecha en que se expida esta resolución, 
es importante resaltar que el Grupo Interno de 
Trabajo elaboró y entregó ajustes, modificaciones y 
actualizaciones de: 

	Documento de Aspectos Generales, 
Principios y Fundamentos de las Auditorías 
en la Contraloría de Bogotá, D.C.

	Procedimiento de Auditoría Financiera y de 
Gestión y 

	Procedimiento Auditoría Financiera y de 
Gestión Abreviada. 

Que por exigencias del servicio en relación con 
el componente de talento humano expresadas al 
señor Contralor de Bogotá, D.C., especialmente por 
las Direcciones Sectoriales de Fiscalización en el 
Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, se 
hace necesario terminar la comisión de los integrantes 
asignados al “Grupo Interno de trabajo”, con el fin 
de que retornen a las Direcciones Sectoriales a las 
cuales pertenecen dichos servidores.

Que ante la disolución del mencionado grupo, surge 
la necesidad de derogar la Resolución Reglamentaria 
No. 11 de 2020, que le dio origen.

Que  no obstante lo anterior, es pertinente continuar 
con la adaptación de la Guía de Auditoría Territorial 
(GAT) y conforme con el artículo 38 del Acuerdo 
Distrital No. 658 de 2016, la Dirección de Planeación 
tiene entre sus funciones, la coordinación y dirección 
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del diseño, implementación, documentación, mejora 
y sostenibilidad de los sistemas de gestión y control 
que la Contraloría de Bogotá, D.C., deba adoptar, 
motivo por el que la referida dependencia continuará 
con el proceso de implementación de la citada Guía, 
asumiendo la coordinación y secretaría técnica del 
mismo.

Que para el desarrollo de aquel, la Dirección de 
Planeación presentará al Despacho de la Contralora 
Auxiliar como Responsable del Proceso de Vigilancia 
y Control a la Gestión Fiscal, para su aprobación, 
un nuevo plan de trabajo, con miras a contar con 
la totalidad de los procedimientos en el año 2021, 
para adelantar las auditorías señaladas en dicho 
instrumento, por lo que resulta necesario modificar la 
Resolución Reglamentaria No. 3 de 2020.

En mérito de lo expuesto, el Contralor de Bogotá, 
D.C.,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo tercero de la 
Resolución Reglamentaria No. 3 de 2020, el cual 
quedará así:

ARTÍCULO TERCERO. COORDINACIÓN 
Y SECRETARÍA TÉCNICA. Serán ejercidos 
por la Dirección de Planeación, como 
dependencia que dirige la formulación y 
determinación de las políticas, planes, 
programas y proyectos de la Contraloría de 
Bogotá, D.C., que se deban adoptar para el 
logro de la misión institucional.

ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo cuarto de la 
Resolución Reglamentaria No. 3 de 2020, el cual 
quedará así:

ARTÍCULO CUARTO. PERÍODO DE 
ADAPTACIÓN. El Director Técnico de 
Planeación, formulará el plan de trabajo 
tendiente a continuar con el proceso de 
adaptación de la Guía de Auditoría Territorial 
(GAT) en la Contraloría de Bogotá, D.C. 

PARÁGRAFO. El plan de trabajo será 
presentado a la Contralora Auxiliar, como 
responsable del Proceso de Vigilancia y 
Control a la Gestión Fiscal, con el fin de 
ser aprobado, para dar continuidad a la 
adaptación de la Guía.

Las actuaciones de control fiscal, que se 
programen durante el período de transición, 
se llevarán a cabo con los procedimientos 
vigentes al momento de iniciar.

ARTÍCULO 3°. La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación, modifica parcialmente 
la Resolución Reglamentaria No. 3 de 2020 y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias, en 
especial la Resolución Reglamentaria No. 11 del 14 
de mayo de 2020. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dada en Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).

ANDRÉS CASTRO FRANCO
Contralor de Bogotá, D.C. 

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

DECRETO No. 002 DE 2021
(18 de marzo de 2021) 

	 “Por medio del cual se efectúa un 
Traslado Presupuestal en el Presupuesto 

de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Local de Bosa para la vigencia fiscal 

2021”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales que le confiere el Decreto Ley 1421 de 1993, 

y en especial las que le confiere el Artículo 31 del 
Decreto 372 de 2010, el Artículo 9 del Decreto 777 

del 19 de diciembre de 2019 y,

CONSIDERANDO: 

Que según el numeral 1 del artículo 31 del Decreto 
372 de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante 
Decreto expedido por el Alcalde Local.”.

Que según el artículo No. 9 del Decreto No 777 del 
19 de diciembre de 2019, “por medio del cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital y se dictan otras disposiciones” y la circular 
externa No DDP-000008 del 31 de diciembre 
de 2019 de la Secretaría Distrital de Hacienda 
-Dirección Distrital de Presupuesto, “Modificación 
trámite traslados presupuestales en Gastos de 
Funcionamiento”, este traslado no requiere concepto 
previo y favorable de la Secretaria Distrital de 
Hacienda- Dirección Distrital de Presupuesto.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en 
gastos de funcionamiento, rubros: 131020202020107 
Servicios de seguros de vehículos automotores, 

DECRETOS LOCALES DE 2021
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131020202020108 Servicios de seguros contra 
incendio, terremoto o sustracción y  131020202020110 
Servicios de seguro obligatorio de accidentes de 
tránsito (SOAT), presenta saldos de apropiación libre 
de afectación, según Certificación expedida por el 
responsable de presupuesto del Fondo de Desarrollo 
Local de Bosa de fecha 18 de marzo de 2021, el cual 
puede trasladarse para financiar la apropiación de 
otros rubros. 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º. –  Efectúense unos contracréditos al 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 
Fondo de Desarrollo Local de Bosa, para la vigencia 
fiscal 2021, por valor de $21.537.178, conforme al 
siguiente detalle:

CONTRACREDITOS:

CÓDIGO NOMBRE  VALOR 

13 GASTOS             21.537.178 

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO             21.537.178 

13102 Adquisición de bienes y servicios             21.537.178 

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros             21.537.178 

131020202 Adquisición de servicios             21.537.178 

13102020202 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y servicios 
de leasing             21.537.178 

1310202020201 Servicios financieros y servicios conexos             21.537.178 

131020202020107 Servicios de seguros de vehículos automotores              7.944.920 

131020202020108 Servicios de seguros contra incendio, terremoto o sustracción             12.328.108 

131020202020110 Servicios de seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT)              1.264.150 

  TOTAL CONTRACREDITOS             21.537.178 

Artículo 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 

Local de Bosa, para la vigencia fiscal 2021, por valor 
de $21.537.178, conforme al siguiente detalle:

CRÉDITOS:

CÓDIGO NOMBRE  VALOR 

13 GASTOS             21.537.178 

131 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO             21.537.178 

13102 Adquisición de bienes y servicios             21.537.178 

1310202 Adquisiciones diferentes de activos no financieros             21.537.178 

131020202 Adquisición de servicios             21.537.178 

13102020202 Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 
servicios de leasing             21.537.178 

1310202020201 Servicios financieros y servicios conexos             21.537.178 

131020202020109 Servicios de seguros generales de responsabilidad civil             21.537.178 

  TOTAL CRÉDITOS             21.537.178 

Artículo 3º.- Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente 
el contenido del mismo a la Secretaría Distrital de 
Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para 
lo de su cargo.

Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5º.- Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de 
marzo de 2021.

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS 
Alcaldesa Local de Bosa
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ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL                                        
No. _02_DE 2021

(16 de marzo de 2021)

“Por medio del cual se adopta el Plan Ambiental 
Local -PAL- de Chapinero 2021-2024”

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO 

En uso de sus facultades legales, es especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Bogotá D.C. 
Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 21 y 22 del 

Decreto Distrital 815 de 2017, y,

CONSIDERANDO

Que el  artículo 2º de la Constitución Política de 
Colombia preceptúa que “Son fines esenciales 
del  Estado:   servir   a  la  comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la  efectividad de  los  
principios,  derechos  y deberes  consagrados   en  la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar  la  convivencia 
pacífica  y la vigencia  de un orden justo”.

Que de conformidad con el artículo 79 ídem, “Todas 
las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
(...).”

Que el numeral 10º del artículo 1º dela Ley 99 de 
1993 , “por la cual se crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, se reordena el Sector Público encargado 
de la gestión y conservación del medio ambiente 
y los recursos naturales renovables, se organiza 
el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan 
otras disposiciones” prescribe que la acción para 
la protección y recuperación ambiental del país es 
una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la 
comunidad , las organizaciones gubernamentales y 
del sector privado.

Que el artículo 1 º del Acuerdo Distrital 9 de 1990 
señala que la Gestión Ambiental en el Distrito 
Capital es el conjunto de acciones y actividades 
dirigido a mejorar, de manera sostenible, la calidad 
de vida de los habitantes del Distrito Especial y que 
la Gestión Ambiental es responsabilidad, en forma 
mancomunada, de la Administración Distrital y de los 
miembros de la Comunidad.

Que el Acuerdo Distrital 13 de 2000 reglamentó la 
participación ciudadana en la elaboración aprobación, 

ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan 
de Desarrollo Económico y Social para las diferentes 
localidades que conforman el Distrito Capital.

Que el Decreto 456 de 2008 “Por el cual se reforma 
el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y 
se dictan otras disposiciones” establece que el PGA 
“(…) es el instrumento de planeación de largo plazo 
de Bogotá D.C. en el área de su jurisdicción, que 
permite y orienta la gestión ambiental de todos los 
actores distritales con el propósito de que el proceso 
de desarrollo propenda por la sostenibilidad del 
territorio distrital y la región (…)».

Que los artículos 8 y 9 ibidem establecen los objetivos 
y estrategias de largo plazo para la gestión ambiental 
en el Distrito Capital.

Que el Alcalde Mayor expidió el Decreto Distrital 575 
de 2011 “Por el cual se reglamenta la organización 
y conformación de las Comisiones Ambientales 
Locales” como “(..) la instancia de coordinación que 
articulará las acciones de los actores estratégicos 
de la localidad hacia el fortalecimiento de la gestión 
ambiental local, bajo el principio de sostenibilidad, 
buscando el mejoramiento de las condiciones 
ambientales y, por lo tanto, el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes”.

Que los artículos 3°, 4°, 15°, 16°, 21° y 22°, del Decreto 
Distrital 815 de 2017, crean y reglamentan los Planes 
Ambientales Locales –PAL, como instrumentos de 
planeación ambiental en las localidades del Distrito 
Capital, para lo cual otorgó funciones de formulación, 
evaluación y seguimiento de dicho instrumento a las 
Comisiones Ambientales Locales -CAL.

Que los artículos 21 y 22 del mismo Decreto 
establece que “cada localidad del Distrito Capital 
consolidará su Plan Ambiental Local integrando las 
etapas precitadas: el diagnostico ambiental local, la 
priorización de acciones y el componente ambientales 
del Plan de Desarrollo Local”, “en el plazo máximo de 
los tres (3) meses siguientes a la adopción del Plan 
de Desarrollo Local, el alcalde local deberá adoptar 
mediante decreto local el PAL consolidado. Una vez 
adoptado, las Alcaldías Locales deberán remitir a la 
Secretaría Distrital de Ambiente el Plan Ambiental 
Local y su respectivo decreto de adopción”.

Que la Comisión Ambiental Local -CAL dentro 
de sus funciones promovió, organizó y consolidó 
el Diagnóstico Ambiental de la Localidad y, por 
otra parte, el Consejo de Planeación Local - CPL 
suministró y socializó el producto de la Priorización de 
Acciones Ambientales resultado de los Encuentros 
Ciudadanos.
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Que, con base en lo anterior, así como con la 
armonización de las líneas de inversión establecidas 
desde el nivel central, en la Circular CONFIS 03 de 
2020, se formuló el componente ambiental del Plan 
de Desarrollo Local según Acuerdo Local No. 004 de 
2020 “Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas 
para la Localidad de Chapinero 2021-2024 “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI” Un nuevo contrato social y ambiental 
para Chapinero”.

Que en mérito de lo expuesto.

DECRETA

ARTÍCULO 1°. OBJETO. Adoptar el Plan Ambiental 
Local de Chapinero, el cual hace parte integral del 
presente Decreto.

ARTÍCULO 2°. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO. 
Previo al inicio de la ejecución de los proyectos 
definidos en el Plan Ambiental Local, la Alcaldía Local 
realizará presentación oficial de los mismos ante la 
CAL. De acuerdo con sus funciones y competencias, 
tanto la CAL como el CPL harán seguimiento a la 
ejecución e implementación del PAL durante su 
vigencia.

La CAL realizará anualmente una evaluación de los 
impactos generados por los proyectos y acciones 
ejecutadas en la localidad, lo cual se plasmará en 

un informe ejecutivo de análisis y recomendaciones 
que será remitido a la Alcaldía Local para su 
consideración en la programación del Plan Operativo 
Anual de Inversiones - POAI. Esta evaluación anual 
será insumo, a su vez, para la elaboración y/o 
actualización del diagnóstico ambiental local.

PARÁGRAFO. La Alcaldía Local remitirá anualmente 
a la Secretaría Distrital de Ambiente la información 
correspondiente al desarrollo y avance en la forma y 
fechas establecidas por dicha entidad a través de los 
procedimientos que para tal efecto se establezcan.

ARTÍCULO 3°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. 
El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto Local anterior sobre 
la misma materia y las disposiciones que le sean 
contrarias.

ARTÍCULO 4°. PUBLICACIÓN. Publíquese el pre-
sente Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad 
al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los 16 días del mes de 
marzo de 2021.

OSCAR YESID RAMOS CALDERON
Alcalde Local de Chapinero
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